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De lo contrario, vencido e l per m iso y/o la co nces ión de extracc ión
de mater ia les, a quienes co ntravengan lo dispuesto en es te tran sitorio , se
les imp ondrán las sanc iones est ipuladas en esta Ley, seg ún cor respo nda.

Transito rio II.- Los perrn is ionarios o conce sionarios que tengan
informes atrasados a la fecba, te ndrán un plazo de tres meses desp ués de
la aprobación de es ta Ley para ponerse a l d ía; de lo co ntrar io, se les
cance la rá e l perm iso o la conce sión .

Rige a par tir de su pu blicación .

Comunicase al Poder Ejecutivo

Asamb lea Leg is lat iva.-San José, a los oc bo días de l mes de abril
de l dos m il dos.- O vid io Pacbeco Salazar, Pres idente .-Vanessa De Paúl
Castro Mor a, Pr imera Sec reta ria.- Everardo Rodríguez Basto s, Segundo
Sec reta rio.

Pres iden cia de la Rep ública .- San José, a los ve inticuatro días de l
mes de abril de l dos mi l dos.

Ejec útese y publíquese

M IG UEL ÁN GEL RODRíG UEZ EC H EV ERRíA .- La Minist ra
de l Amb iente y Ene rg ía, Elizabetb Od io Beni to .-I vez.- (So lic itud N°
2 132) .- C- 1523 00 .-(L8246-46 147).

PROYECTOS
N" 11.871

LEY D E REFORM A A L CÓ DIGO PENAL

LA ASA MBLEA LEG IS LAT IVA
DE LA REPÚBLI C A DE COS TA RICA

DECRETA

CÓ DIGO PENAL

LI BR O I

Pa r te G en eral

TíTU LO I

La Ley Penal

CA PíTULO I

Prin ci pi os bá sico s pa ra la aplicació n de la Ley Penal

Art ículo 1°-Pr inc ipio de legalida d . Nad ie puede ser sanc ionado
por una acc ión u o misión, ni somet ido a pe nas o medidas de segur idad que
la ley no haya estab lec ido previame nte.

Artículo 2°- Pr in cip io de t ipicidad . Nadie puede se r sancionado si
la co nd ucta no está descr ita de man era c lara y precisa en la ley.

A rtículo 3°- Inte r p re tac ión d e la ley . Procede la interpret ac ión
ex tensiva y la aplicación ana lógica de la ley pena l só lo cuando benefi cie
a l imputado .

Artícu lo 4°- P r incip io d e les ivi d a d . Só lo es sanc iona ble la
conducta qu e dall a o pone en pe ligro de manera s ignificativa un bien
j uríd ico tute lado.

Artículo 50- Va lo r su p leto rio de este Código . Las disposic iones
genera les de este Cód igo se aplican también a las co nductas punibles
pre vistas en leyes especiales , sa lvo que és tas dispongan lo contrar io.

C A PíTUL O 11

A p lica ción de la Ley P enal en el esp acio

Ar tíc ulo 6°- Ter r ito r ia lid ad . La ley penal costarr icense se aplica a
qu ien com eta una co nduc ta pun ible en e l te rritorio de la República, sa lvo
las excepciones es tablec idas en los tratad os y conve nios intern acionales o
co munita rios ap rob ados por Costa Rica .

A rt ículo r - Posib ilid a d d e incoa r proceso por cond uctas
pu nibles cometidas en el ext r a njer o. Puede incoarse proceso por
cond uctas pun ibles comet idas en e l ex tranje ro y, en este caso , se ap lica la
ley costa rrice nse, cuando :

l . Hayan sido co metidas por pe rso nas al se rvic io de Cos ta Rica y no
hayan sido j uzg adas en e l lugar de co m isión de la con ducta, en
virtud de inm unidad di plom ática o func ional.

2 . Se perpetren contra alguna persona fís ica o j ur íd ica cos ta rricense o
sus derechos.

3. Sea n co met idas po r costarr icenses y no se hubieren j uzgado en e l
lugar de co m isión de la con ducta o no se haya cumplido la pe na
impuesta.

4 . Ate nten co ntra la seguridad inte rior o exterior de l Estado o co ntra la
econom ía de l pa ís.

5. Fuere denegad a la so lic itud de extrad ición.

Artículo 8°- Del itos internacionales. Independientemente de las
d isposic iones vigentes en e l lugar de la comis ión de la cond ucta punible y
de la naciona lidad de l auto r, se puede j uzg ar y sa nc ionar co nfor me a la ley
costa rrice nse , a qui en es:

\ . Come tan conductas punib les contra e l Derecho inte rnac ional
humanitario , y otras d isposicion es intern aciona les previ stas en los
tratados y co nve nios ap robado s por Costa Rica.

2. Co me tan ac tos de terrorismo , ge nocid io, fa ls ifiquen moneda, títulos
de créd ito, billetes de banco, otros efec tos a l portado r o ta rjet as de
pago, de créd ito o de débito.

3. Come nta n actos que im pliquen apoderam iento de med ios de
transporte púb lico .

4. Tome n parte en e l trá fico ilícit o de personas, ó rga nos , materia les
anatóm icos u óvulos fecundados en cua lquie r etapa de l desarroll o.

5. Ex ploten o promuevan la explo tac ión sexual de menores de edad.
6. To men pa rte de l tráfi co ilegal de sus ta nc ias psico tró picas,

est upefacientes o ene rvantes , as í como de armas .
7. Tomen part e de l tráfi co de vehículos automotores que provengan de

act ividades ilíci tas.
8. Tomen parte del tráfico ilegal de pub licaciones porn ográfi cas.
9. Tom en parte en e l del ito de legi tim ación de ca pita les.

10 . Cometan o to me n part e en delitos co ntra la hum an idad.

Tratándo se de extranjeros, la per secución de los deli tos enumerados
en es te Artículo podrá decli narse s i otro pa ís con mayor inter és en aplicar
su legis lación pena l, so licita la ex trad ic ión.

Es imprescriptible la acción pen al y la pena, trat ándose de
conductas pun ible s contra el Der ech o Intern acional Hum anitario ; de
ter rori sm o; de ge noc id io; de tráfico ilícito de personas, órgan os, materiales
anatómicos, u óv ulos fec unda dos en c ua lquier etapa de desarro llo ; y de
promoción o explotación sexua l de menores de edad.

Artíc ulo 9°-R eq u is ito . P ara inic iar proceso en los casos
contemp lados en el Artículo ante rio r es necesari o que el imputado se
encuentre en e l te rritor io nacional.

Artíc ulo IO.- Va lor de las sentenc ias ext r a nj eras. En los deli tos
de ca rác ter intern acional seña lados ante rio rmente, la sentencia pe na l
extranj era tiene va lor de cosa juzgada .

No tendrán va lor de cosa juzgad a las sentencias penales extranj eras
que se pr onunc ien sobre los de litos señalados en e l a rtículo 7°; sin embargo
a la pena o a la pa rte de ella qu e el co nden ado hu biere cumplido en virtud
de tales se ntencias, se abonará la que se impusiere de conformidad con la
ley naciona l, s i ambas son de simila r natura leza y, si no lo son, se atenuará
prudenc ia lmente aq ue lla.

La conde na to ria por sentencia extranjera, en todos los casos, tendrá
va lor para determi nar la re inc idenc ia.

CA PíT U LO 111

A p lica ció n de la Le y Pena l en el tiempo

Artículo 1l .- Vige nci a de la ley pena l. Las conductas pun ibles se
j uzgan de conform ida d co n las leyes vigentes en el momento dé¡ su
comi sión.

Artíc ulo 12 .-Ley po st erior a la co m isión de un a conducta
punibl e. C uando con posteri o rid ad a la com isión de una conducta pun ible
se promulgue una nueva ley, rige la que sea más favorable a la persona
j uzgada, de acuerdo con e l caso particu lar en exa men.

A rt íc ulo l3 .- L ey em it id a a ntes d el c umplimiento de la
condena . Si la pro mu lgac ión de la nueva ley cuya ap licac ión resulta más
favorable a la perso na conde nada, se produce antes del cumplimiento de la
condena, e l órgano com petente deberá revisar la sentencia, de acuerdo con
las disposic iones de la nueva ley.

Artíc ulo 14.- Ley temporal. Los hechos realizados durante la
vigenc ia de una ley destinad a a regir tempora lmen te, se j uzgarán siemp re
de co nform idad con los té rm inos de ésta .

CA PíT ULO IV

A plicación d e la Ley Penal a la s pe rsonas

A rt ículo 15.-Aplicació n a las p erson as y exc epciones. Est e
Có d igo se aplica a las perso nas que en e l mom en to de la comisión de la
co nducta puni ble tengan diec iocho o más años de edad.

La ley especial deter m ina la exte nsión co n que se aplican las
disposici ones de este Có d igo a los menores de dieciocho años.

No se aplicará la legislac ión pena l a los jefes de Estado extrar"
que se encuentren en el ter ritorio nac iona l y a los agentes diplomátic,
otros Estados y dem ás personas que gocen de inmunidad penal, según las
conven ciones intern aci onales aprobada s por Cos ta Rica.

A los servidores púb licos que co nforme a la Constituc ión Política
gocen de inm unid ad , no se les aplica rá la legis lac ión penal mientras no se
remueva ese fuero.

Tí T ULO 11

C ond ucta p un ib le

CA PíT ULO 1

Forma, t iem po y luga r d e la cond ucta p unible

Art ículo 16.- Forma de la conducta p u nible. La co nducta pun ible
puede ser realizada por acción o po r om isión.

Ade más de los casos ex presa mente previstos, e l delito se rea liza por
omisión cuando no se impida un resultad o que, de acuerdo con las
circu nstanc ias, se de bía y podía ev ita r.

El deb er de ac tuar le incu mbe:

a) a qu ien le corresponda un espe cial deber de cuida do , protección o
vigilanc ia;

b) a quien haya ace ptado ese deber ;
e) a qu ien co n su comp orta miento precedente generó el riesgo que se

deb e evitar o indujo o compart ió la respo nsabilidad de afrontar ese
riesgo.

Ar tículo 17.- T iempo de la co nduc ta punibl e. La con duc ta
punible se considera reali zad a en el momento de la acc ión u om isión, aun
cuando sea otro e l mom en to de l resu ltad o .

Artíc ulo 18.- Lu ga r de la co nducta p u n ible. La conducta pun ible
se consid era cometida:

l. En e l lugar en que se de sarro lló, en todo o en par te, la act ivid ad
de lict iva de auto res o part ícipes; y

2. En el lugar en que se produjo o debió produ cirse el resu ltado .
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En los de litos om isivos la conducta punibl e se considera rea lizada
donde deb ió rea lizarse la acc ión omi tida.

CAP ÍTULO 11

Dolo y cu lp a

Artículo 19.- Necesidad d e dolo o la culpa . Nadie puede se r
sanc ionado por una conducta expresamente tipificada en la ley si no la ha
realizado con do lo o cu lpa.

La rea lización por culpa só lo es punib le cuando la ley expresamente
lo conm ine con pena.

Si la ley señala pena más grave por una consecuenc ia especial de la
conducta, se aplicará só lo a l autor o partícipe que haya actuado, a lo menos
con culpa respecto de e lla .

Artículo 20.-Sign ificado del dol o . Obra con do lo quien conoce y
quiere la rea lizac ión de la conduc ta tipificada , as í como quien la acepta
prev iéndol a a l menos como posible .

Artíc ulo 2 1.-Sign ificado d e la culpa . Actúa con culpa qui en cause
un daño no quer ido , previsib le y evitable, co mo con sec uencia directa de la
infracción a un deber de cuidado .

Artículo 22 .-Caso fortuito o fu erza mayor. No es típica la
conducta de quien actúa bajo circu nsta ncias de caso fortuito o de fuerza
mayor.

Artículo 23.- Er ror de tipo . No act úa con dolo quien por error cree
que con su con ducta no real iza o bjetivamente la acc ión prevista com o
delito . Cuando e l error no fuere ven cido por culpa del agent e, la co nducta
se sanc ionará só lo cuando la ley señale pena para su realización a tal título.

CAPÍTULO lJl

Causas de justificación

Artícu lo 24.- Ej ercicio de un derecho. No comete delit o quien
rea liza la conducta en ejercicio legít imo de un derecho.

Artículo 25.-Consentimiento del derechoh abiente. No comete
~ quien lesion a o pone e n peli gr o un bien jurídico con e l
fentirnieruo de qu ien válidamente pued a dar lo.

Artículo 26 .-Estado de necesidad. No comete de lito qu ien ante
una situación de pe ligro para un bie n j uríd ico propio o ajeno, lesiona otro ,
para ev itar un mal mayor, siempre que co ncurran los siguientes req uisi tos:

l . Que e l pe ligro sea ac tua l o inminente;
2. Que no lo haya provocado con la intenci ón de proc urar se una

exc usa; y
3. Que no sea evitab le de otra manera.

Si e l titu lar de l bien que se trata de sa lvar, tiene el deber jurídico de
afrontar e l riesgo , no se ap licará lo dispue sto en este artículo.

Artíc ulo 27.- Legít ima defensa . No comete del ito quien rea liza la
conducta en defensa de la persona o derechos, prop ios o aje nos, siempre
que concurran los siguientes requisito s:

l . Ag resión ilegítima; y
2. Necesidad razo nable de la defensa emp leada para impedir o repeler

la ag resión.

Se ente nderá que concurre esta ca usal de justificac ión para aquél
que ejecutare actos violentos contra el individu o ext raño que, sin derech o
alguno y con peli gro para los habi tan tes u oc upantes de la edificación o sus
depend en cias, se ha llare dentro de ellas , cua lquiera que sea el daño
causado a l intruso.

Artículo 28.-Cumplimien to de la ley . No comete del ito quien
actúa en cumplimie nto de un deber legal.

CA PÍTULO IV

Ca usas de di sminución o exclus ión del reproch e

Art icu lo 29 .- I n im putabilidad. No es culpa ble qu ien en e l
momento de la acción u omi sión, no posea, total o parcialmente , la
capac idad de comprender el carácter ilícito de su conducta o de
deter minarse de acue rdo co n esa comprensión a cau sa de desarrollo
psíquico incompleto, de trastorno mental o de grave perturbación de la
conc ienc ia.

No hay inimputab ilidad cua ndo el es tado de perturbación haya sido
buscado con e l propósito de cometer un de lito o se hubiera previsto o
deb ido prever su co misión .

Artículo 30.- Er ror de Prohibición. No es cu lpab le quien por
error invencible cree que la conducta que rea liza no está sujeta a pena o
que es tá amparado en una cau sa de j ustificación.

S i e l error es vencible la pena a imponer puede ser d isminuida
incl uso por debajo de l extremo menor previ sto para e l deli to que se trate .

Artículo 3 1.- 0 bed iencia debida . No es culpable quien actúa en
virtud de o bedienc ia, siempre que concurran los siguientes requ isitos:

l. Que la orden d imane de autoridad competente para expedi rla y esté
revest ida de las formas ex igidas por la ley;

2. Que e l agente esté jerárquicamente subord inado a qui en exp ide la
orden ; y

3. Que la orde n no rev ista e l carácter de una evi de nte infracción
punib le.

Artícu lo 32.- l nexigibilidad de ot ra co nd ucta. Cuando no se le
pueda ex igir una conducta d iversa a quien actúa, la culpabi lidad se exc luye
o dism inuye. En este último caso la pena podrá ser disminuida incluso por
debajo de l ext remo menor previsto.

Artículo 33 .-Exces o en la s justifican tes. En caso de exceso en e l
eje rcic io de una j ust ificante, la pena podrá se r dism inuida incluso por
debaj o de l extremo menor de la prevista para e l del ito de que se trata .
Cuando el exceso provenga de una excitación o turbación que las
c ircunstancias hagan excusab le, la conducta no es punible.

CAPíT ULO V

Tenta tiva y desistimiento

Artíc ulo 34. - Tentativa . Hay tentat iva cuando se inici a la
ejecución de un de lito , por actos directamen te encaminados a su
con sumación y ésta no se prod uce por causas independ ientes de la
vo luntad del age nte .

Artículo 35.- Desist imiento . Hay desistimiento cuando se inicia la
ejecución de un del ito, por actos directamente enc aminados a su
consumación y ésta no se produce por cau sas dependientes de la voluntad
de l agente.

CAP ÍTULO VI

Auto r ia y participación

Artículo 36.-Autor. Es autor quien rea liza la conducta punible en
todo o en parte, por sí o sirviéndose de otro u otros, así como el que la
rea liza conjuntamente con otro.

Art ículo 37.- I ns t igado r . Es instigador quien dol osamente
determi na a otro a cometer la conducta punible.

Art ículo 38.-Cóm plice . Es có mp lice el que dolosamente preste al
autor o autores cualquier auxi lio o cooperación para la rea lizac ión de la
con ducta punib le.

A rtículo 39 .- Respo ns abilida d de los participes. Los cómplices e
inst igadores de l delito y de la tentativa serán respo nsa bles desde que la
acción del autor sea antij urídica .

Artículo 40 .-Comunicabilidad de las circunstancias . Las
cali dades persona les constitutivas de la infracción son impu tables tamb ién
a los intervinientes que no las posean, si son conoci das por ellos.

Las relaciones, circunstancias y cal idades perso nales cuyo efecto
sea disminuir o exc luir la pena lidad no tienen influ encia sino respecto a los
interv inientes en qu ienes concurran .

Las circunstancias materiales que agraven o atenúen la cond ucta
só lo afectan a quien, co noc iéndo las, prestó su concurso.

Si la conducta es más grave o dist inta de la que qui sieron rea lizar,
responderán por aq ue lla , quienes la hayan aceptado como una
con secuencia pro bable de la acción emprendida.

CAPÍTU LO VII

Co ncurso de delitos y conc urso apa re nte de tipos

Artícu lo 41.-Conc urso ideal y concur so material

l . Hay concurso ideal cuando con una sola acción u om isión se violan
diversas disposic iones legales que no se excluyen entre sí, o cuando
con una acc ión u omisión se produce una mu ltip licid ad de
resu ltados que violan la misma dispo sic ión lega l.

2. Hay concurso materia l cuando un mismo agente realiza separada o
conjuntamen te varios de litos.

Art ículo 42.-Conc urso aparente de tipos. Cuando una misma
con duc ta esté descrita en varias dispo siciones legale s que se exc luyan
en tre sí, só lo se aplica una de e llas, conforme a las sig uiente s reglas:

l . La norma especial preva lece sob re la general.
2 . Aquella que la ley no haya subordinado a otra , se ap lica en vez de

la accesoria.

TÍTULO m
Pe nas y su aplicación

CAPíTU LO I

Pe nas

Artículo 43.-Clases de pen as. Las pena s son:

l . Principa les:

a) prisión; y
b) multa.

2. Alternativas :

a) Mu lta;
b) arresto domic iliario
c) detención de fin de semana;
d) prestac ión de se rvicio de utilid ad púb lica;
e) limit ación de residencia y
f) extrañam iento

3. Accesorias:

a) Cumplimiento de instrucciones;
b) prohib ición de residenci a.
e) Inhabilitación.

Artíc ulo 44 .-Ejecución de las pen as. Las penas se cumplirán
conforme lo señalen este Código y una ley espec ial. Su ejecución y
vig ilancia administrativa estárán a cargo de l Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO 11

Pe nas en particu lar

SECCiÓN I

Penas principales

Artículo 45 .-La pena de prisión . La pena de prisión consiste en
la privación o rest ricción de la libertad ambulatoria del condenado , y
conlleva la suspensión, restricción y lim itac ión de otras libertades conexas
e inhe rentes a l régim en de privación de libertad. Se cumplirá en los
establecimi entos penitenciarios o bajo el régimen que estab lezca I ~ ley,
su dur ación máxi ma es de trei nta y c inco años.
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Artículo 46.-La pena de multa. La pena de multa obliga a la
persona condenada a pagar una suma de dinero a la institución que la ley
designe, dentro de los quince días posteriores a la firme za de la sentencia.

Artículo 47.- Determinación del número de dias multa. Cuando
se imponga la pena de días multa, el Juez en sentencia motivada fijará, en
primer término, el número de días multa que deberá cubrir la persona
condenada, dentro de los límites seña lados para cada delito, atendiendo a
la gravedad del hecho, a las circunstancias de modo, tiempo y lugar, as í
como a las caracte rísticas propi as del auto r que estén directamente
relacionadas con la conducta delicti va. Esa pena no podrá exced er de
tresc ientos sesenta días multa.

Artíc ulo 48.- Deter minación del monto de cada día multa . En
sentencia motivada el Juez determin ará tambi én la suma de dinero
correspondiente a cada día multa , confo rme a la situación económica de la
persona condenada, tomando en cuenta su nivel de vida , todos sus ingresos
diarios, los gastos razonables para atender sus necesidades y las de su
familia. Cada día multa no podrá exceder del cincuenta por ciento del
ingreso diario del sentenciado. El Fiscal o el Juez en su caso, deben
rea lizar las indagaciones necesarias para determin ar la verdadera situación
eco nómica del imputado y sus posibilidades de pago.

Artículo 49 .- Pago de la multa en cuotas . Por resolución posterior
el tribun al de sentencia podrá , atendida la s ituac ión económica del
conden ado, aco rdar un plazo o autorizar el pago de la multa en cuotas,
siempre que éste la ga rantice con cauciones reales o personales. El tribunal
tendrá facult ad para prescindir prudencialmente de dichas garantías.

Estos beneficios podrán ser revocados por incumplimiento en el
pago o cuand o mejore sensiblemente la condición económica del
condenado.

Artículo SO.-Incumplimiento en el pago de la pena de multa . Si
la persona condenada con capacidad de pago no cance la la pena de multa
o incumple abonar las cuotas, en los plazos fijados, ésta se convertirá en
un día de prisión por cada día mult a, sin perjuicio de la facult ad del
tribunal de sentencia de hacerla efectiva, de ofic io, en los bienes de aquél
o de su garante, por medio del embargo y del remate. La persona
condenada pod rá en cua lquier tiempo pagar la pena de mult a,
descontándose de ella la parte proporcional de la pena de prisión cumplida.

Durante todo el tiempo que se mantenga el incumplimiento en el
pago de la pena de multa, sin que haya ope rado la prescripción, la perso na
condenada no podrá obte ner ni renovar la licencia de conducir vehículos,
renovar derechos de circulación de vehículos inscrito s a su nombre, ni
hacer nuevas inscripci ones, obtener o renovar el pasaporte ni visa para
salir del país o realizar contratac iones con instituciones públ icas ni rec ibir
pagos de éstas. Para tales efectos, el Poder Jud icial llevará los reg istros que
sea n necesarios, y le brindará la información a las instituciones
relacionadas.

Cuando la persona condenada no tiene capac idad de pago, no puede
cubrir el importe de la pena de multa en cuotas, ni puede procu r ársela, el
tribunal de sentencia dispondrá el reempl azo de la multa por la pena de
prestación de servicios de utilidad pública, a razón de un día multa por
cuatro horas de trabajo .

Cuando deban ejecutarse conjuntamente las penas de multa y
prisión, se adicionará a esta última la que correspond a a la multa
convertida en su caso .

SECCiÓN 11

Penas alternativas

Artíc ulo 5 l .-Imposición . Las pen as alterna tivas pueden
imponerse en lugar de la pena de prisión, cuando se efectúe un reempl azo.

Artículo S2.- L a multa como pena alternativa. La pena de
prisión que no exceda de un año podr á ser sustituida por pena de multa,
cuando se trate de un delincuente prim ario. Para tales efectos un día de
prisión equivale a un día multa. En caso de incumplimiento se revocará el
reemplazo, pero se tend rán por descontados los días cubiertos con multa.

Artículo S3.- La pena de arresto domiciliario. La pena de arresto
domiciliario ob liga a la persona conde nada a permanece r en el domicilio
que fije el Juez, la que se mantend rá por el tiem po que falte para descontar
la pena principal.

Artíc ulo S4.- L a pena de detención de fin de semana. La pena de
detención de fin de semana consiste en una limitación a la libertad
ambulator ia sólo durante los días sábado y domi ngo, con una duraci ón
mínima de veinticuatro horas y máxima de cuarenta y ocho horas por cada
fin de semana. Esta pena se exten derá por el tiempo que falte para
descontar la pena principal.

Cada fin de semana cump lido equivale al desc uento de una semana
de prisión.

Con esta pena se descontará una semana de prisión por cada fin de
semana de arresto domiciliario , sin que pueda aplicarse seguidos.

Artículo SS.-La pena de prestación de servicio de utilidad
pública. La prestación de servicios de utilidad pública consi ste en el
serv icio gratuito que ha de prestar la persona condenada a favor de
instituci ones del Estado o de bien públic o. El servicio será prestado en los
lugares y horarios que determine el juez, a razón de cuatro horas de trabajo
por cada día de prisión que falte por descontar. No se podrá imponer
menos de veinte ni más de cuarenta horas de trabajo por semana.

Para aplica r y determinar las condiciones de esta pena es
indispensable el consentimiento del sentenciado.

Artículo S6.- La pena de limitación de residencia. La pena de
limitación de res ide nc ia con siste en la obligación de residir en
determinado distrito, cantón o provincia, y no sa lir de ese ámbito. A
solicitud del interesado, excepcionalmente el Juez de Ejecución podrá
autorizar el abandono del lugar por un tiempo definido, que no podrá
exceder de siete días, por razones de humanidad, sa lud, fami liares o
económicas. Por los mismos motivos, podrá extenderse o cambiarse el
luzar de cumplimiento de la pena .

Esta pena tiene por objeto prevenir conflictos, posibili tar una mejor
integración social de la persona condenada, permitir un control mayor de
su conducta y crearle nuevos vínculos sociales. No podrá fundarse en
necesidades demo gráfic as, ni ejec utarse en parajes inhóspitos o de difícil
comunicac ión, salvo que el condenado lo solicite y las circunstancias
demu estren claramente que no se instrumenta como destierro.

Esta pena se ejecutará por el tiemp o que falte para cumplir la pena
reemplazada.

Artíc ulo S7.- La pena de extrañamiento. Cuando se impo nga a
un extranje ro una pena de prisión no mayor de cinco años, en sentencia o
durante su ejecución podrá ser reemplaza da por la obli gación de
abandonar de inmedi ato el terr itorio nac ional y de no reingresar al mismo
por el triple del tiempo de la condena .

Este reemplazo también procede cuando se haya impuesto al
extranje ro una pena mayor de cinco años de prisión, y éste haya
desco ntando dos tercios de la pena.

El reingreso al país implicará la revocatoria del reemplazo , s in
perjuici o de otras responsabilid ades.

El extrañ amiento no se aplicará cuando perjudique seriamente los
intereses patrimoniales de la persona ofendida o cuando imposibili te el
cumplimiento de debere s famili ares.

SECCIÓN 111

Penas accesorias

Art ículo S8.-Imposición. Las penas accesorias pueden imponerse
y ejecutarse junto con otra pena, y excepcionalmente pueden reemplazar
una pena alternativa.

Artículo S9.-La pena de cumplimiento de instrucciones. La
pena de cumplimiento de instrucciones consiste en el sometimiento a un
plan de conducta en libertad, y contendrá una o varias de las siguientes
instrucciones:

l . Dar a la persona ofendid a una adec uada sat isfacción moral;
2. As istir a una escuela o curso de enseñanza primaria, media, superror

o técnica;
3. Someterse a un tratamiento o contro l psiqui átrico o psicológico, en

caso de evidenciar un padecimi ento o comportamiento que lo
ju st ifique;

4. Aprender un ofic io o arte;
5. Abstenerse de concurrir a determ inados lugares;
6. Practicar regularmente un deporte;
7. Abstenerse de consumir sustancias estupefacientes, psicotrópicas o

drogas enervantes;
8. Asistir a cursos, conferencias o reuni ones en que se le proporcione

informaci ón que le permi ta ev itar futu ros conflictos;
9. Desempeñar un trabajo adecuado a su capacidad;

10. Incorporarse a program as de grupos u organismos, públicos o
privados, que le permitan modifi car algunos comportamientos que
hayan incidido en la realización del delito;

11. La prohibición de la tenencia y portación de armas blancas y de
fuego. Para estos efectos, el Tribun al dispondrá la suspensión de los
permisos que existieren.

No se impartirán instrucciones cuyo cumplimiento sea vejatorio
para la persona condenada, susceptible de ofe nder su dignidad o estima.

No podrán impartirse instruccione s para tratamientos que impliquen
injerencias en el cuerpo de la persona condenada , salvo las necesarias para
controles clínicos y con su consentimiento.

Las instrucciones podrán ser modificadas durante su ejecución.
Esta pena se cumpli rá mientras se ejec ute la pena alternativa, o po r

el tiempo que falte para cumplir la pena reempl azada; pero en ningún caso
podrá exce der de veinte años tratándose de delitos, ni de dos años en
contrave nciones.

Artículo 60.-La pena de prohibición de residencia . La pena de
prohib ición de residenci a consiste en la prohibición de residir e ingresar en
determin ado distrito , cantón o prov incia. Exce pcionalmente el Juez de
Ejecución podrá autorizar el acce so al lugar por un tiempo definido, que
no podrá exceder de cuarenta y ocho horas, por razones de humanid ad ,
salud, famili ares o económicas.

Esta pena tiene por obje to prevenir conflictos e impedir relaciones
soc iales negativas para la persona condenada, y no podrá aplicarse como
destierro.

La sanción se cumplirá mientras se ejecute la pena alternat iva, o por
el tiemp o que falte para cumplir la pena reemplazada; pero en ningún caso
podrá exceder de veinte años tratándose de delitos, ni de dos años en
contravenciones .

Artículo 61.-La pena de inhabilitación. La pena de inhabilitación
consiste en la suspensión o restricción del eje rcicio de uno o varios de los
derecho s señalados en este artículo. El ju ez, en sentenci a motivada,
aplica rá las que sean pertinentes de acuerdo con el delito cometido. En
ningún caso se podrá imponer la restricción de todos esos derechos.

El reemplazo de la pena principal no afecta el cumplimi ento de la
inhabilit ación .

La inhabilitación no podrá exce de r de doce años.

La pena de inhab ilitación producirá:

l . Pérdida del cargo , comisión, con trato o empleo público que ejerza
la persona condenada, aunque sea de elección popular;

2. Incapacidad para obtener los cargos, comisiones o empleos públicos
mencionados;

3. Privación del derecho de ser electo en cargos públicos;
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4. Incapacid ad para ejercer la profesión, oficio, arte o act ividad con
ocasi ón del cual se cometió el delito;

5. Incapacidad para ejercer la patria potestad, tutela, curatela, o
administración judicia l de bienes. Esta capacidad se p ierd e cuand o
se haya com etido un del ito aprovechándose del ejercicio de la patri a
po testad o la tute la o curate la o que éstas se vean afectadas por el
de lito cometido.

6. La suspensión de la licenc ia, permiso o autorizaci ón para ejercer la
actividad con ocas ión del cual se cometió el delito.

7. Clausura de la activ idad, es ta blec imiento o empresa cu ando
hub iere n sido ut ilizados para la com isión de l del ito , por parte de sus
prop ietarios, accionistas, adm inistradores, representantes, ya sea
que lo hicieren persona lmente o sirviéndose o haciénd ose auxi liar
de otras pe rso nas .

Art ículo 62 .-La rehabilita ción . La persona con den ada a pena de
inha bili tac ión podrá ser rehabilitada cuando haya transcurrido la mitad de l
plazo de la misma o un mínimo de c inco años, si no ha quebrantado esta
pena.

Cuando la inhabilitación ha imp ortado la pérdida de un cargo
público o de una tute la o curatela, la rehabilitación no comportará la
reposición de los m ismos.

CAPÍTULO III

De te r mi nación de la pena

Artículo 63 .-Paráme tros p ara la fij ación de la pena . El Tribuna l,
en sentencia motivada , se lecc ionará, cuando corresponda, e
individual izará la pena que de be imponerse de acuerdo a los már genes
seña lados por la ley.

La pena tiene como fina lida d faci litarle al co ndenado una vida
futura sin del inquir , y se apl icará co n el mayor respeto a su dign idad de
persona humana y de sus derechos fundamenta les.

La durac ión de esta no podr á exce der los límites de la
ional idad, la cu lpabilid ad y la neces idad. Para rea liza r dicha

fij " on se co nsiderarán :

l. Los aspectos subjetivos y objetivos del hecho punible ,
2. La importancia de la lesión o del pel igro,
3. Las circunstancias de modo, tiempo y lugar,
4. La ca lidad de los motivos dete rm inantes,
5. Las demás co ndic iones personales del sujeto activo o de la vícti ma

en la medida en que hayan infl uido en la co misión de l deli to, y
6. La con duc ta del agente posterior a l de lito .

Cuando el Tribuna l lo considere co nve niente para apreciar los
parámetros ante riores, podrá ordenar la evacuación de las pruebas
necesarias para determi nar las condiciones psicológ icas, psi qu iátric as,
sociales y culturales del imputado.

Las mismas reg las se ap licarán cuando se trate de la imposición de
penas alternativas y accesorias .

Art ícu lo 64.-Mome ntos de individua lización de las penas. El
Tribunal de Ju icio se rá co mpe tente para realizar la primera fijación de la
pena o de la med ida de seg uridad, y para disponer el ree mpl azo, si
corresponde, en la m isma sentencia. Lo relativo a sucesivas fijac iones,
extinción, sust ituc ión, reemplazo o modificación de aque llas, será
compete ncia del Jue z de Ejecución de la Pena.

Artíc ulo 65 .-Circunstancias agravantes genéricas. Se podrán
aumentar hast a en un terc io los extremos de la pena se ña lada en cada
delito, cuando se realiza bajo las siguientes circu nstancias, siempre que no
e.' revistas co mo constitutivas o agravantes del mismo:

_ '''"Por prec io, recompensa o promesa remunerato ria o ventaja de
cua lqu ier otra naturaleza;

2. Por razones de raza, nacionalidad, edad, opc ión po lítica , re ligiosa o
sexua l, posic ión soc ia l, o situación eco nóm ica .

3. Con fines terroristas .
4. Valiéndose de una re lación de poder o autoridad, de orden afectivo ,

fami liar o jerárquico, de hecho o de derecho, que se tenga sobre la
per sona ofendida;

5. Valiéndose de me nores de edad .
6. Valiéndose de su a lto grado de conocimiento científico, profesiona l

o tecnológico en la co misión de la con ducta.

Art ículo 66.-Penalidad del autor y del instigador. Los autores,
coau tores e inst igado res serán sa nc ionados con la pena que la ley señala
para el del ito.

Artíc ulo 67. -Penalidad del cómplice. E l có mp lice será
sancionado con la pena que la ley señala para el deli to, la que podrá
dismi nuirse discrecionalm ente.

Art ícu lo 68 .-Penalidad de la tentativa, del desisti miento y del
delito imposible. La te ntati va será sancionada con la pena prevista para el
del ito con sumado, la que podrá ser disminuida discrec ionalmente. No es
puni ble la tentativa c uando se trate de co ntravenciones.

En los casos de desistimiento só lo se sa ncionarán los actos que por
sí constituyen de lito .

No se ap licará la pena correspond iente cuando sea abso lutamente
impos ible la co nsumación del de lito, salvo en los casos expresamente
señalados .

Artículo 69 .- Pena lidad de los concursos .

l. Para e l concurso idea l, el juez aplicará la pena correspondie nte al
de lito más grave y podrá aumen tar la hasta en un tercio de la
prevista .

2 . Para el concurso material se ap lica rán las penas corre spond ientes a
todos los de litos co metidos, no pudi end o excede r del tri ple de la
mayor imp uesta y en ningú n caso de treinta y cinco años de pri sión.

3. Cuando se cometa un delito como medio necesar io para rea lizar otro,
sólo se aplicará la pen a prevista para el más grave. Para estos
efectos el mínimo de la pena se elevará a la mitad obtenida entre los
extremos mayor y menor.

CAPÍTULO IV

Reemplaz o de la pena

Artículo 70.-Reemplazo de la pena. Cuando se imponga una
pena de prisión menor de tres años , o sie ndo mayor el sentenciado hubiere
cumplido efectivamente la mitad , la pena podrá reem plazarse a soli citud
del interesado, por arresto domiciliario, detención de fin de semana,
limi tac ión de residenc ia o prestación de servicio de utilidad púb lica.

El reemplazo implica rá además la imposición de la pena de
cumpli miento de instrucc iones. Cuando el j uez lo considere oportuno se
impondrá tam bié n la pen a de proh ibición de residenc ia. El j uez
determinará la duraci ón de estas pe nas accesorias, según la natura leza de
la medida, sin que pueda sup erar el tiempo de la pr incipa l o en su caso de
la alternativa.

Una vez cumplida la mitad de la pena alternativa, a solicitud de l
interesado el Juez en resolución fundada podrá suspender su ejecución y
aplicar o mantener el cumpl imiento de una o va rias penas accesori as .

Salvo lo dispuesto para el extrañamiento , la pena alternativa no
podrá superar el monto de la pri nc ipa l.

Artíc ulo 71.-M odificación de condiciones. Cuando las
circuns tancias tornen imposi ble o di fícil el cumplimiento de las
co ndiciones impu estas con una pena alternativa o accesoria, por razones de
convenie ncia o de j usticia, a solicitud de parte el Juez de Ejecución podrá
adecuar o modificar dic has co ndiciones den tro de los paráme tros
est ablecidos en la ley para esas penas .

Artí cu lo n .-Informe. Para reso lver sobre un reemplazo de pena
se so licitará un infor me a la entidad correspondiente del Poder Ejecutivo
que tuv iere a su cargo la vig ilancia administrativa de la pena que se
pretende sustituir, en el cual se indicarán los aspectos referentes al
comportam ien to que hubiere mantenido el se ntenciado durante la
ejecución, y los demás elementos de importancia que conforme a la ley
deban ser considerados para pronunciarse sobre la conveniencia de la
sustit ución.

Si dentro de los qu ince días siguientes al recibo de la solicitud n ó se
rinde el informe, el Juez puede pronunciarse sobre el reemplazo, sin
perjuicio de las responsabi lidades legales que cor respondan sob re el
fun cionario omiso.

A rtíc ulo 73 .-Revocatoria por incumplimiento. E l
incumplimiento injustificado de las ob ligaciones contraídas para la
ap licación de penas alterna tivas o accesorias, traerá como consecuencia la
revocatoria de los reemplazos y la ejecución de la pena princ ipal por el
resto que quede por descontar, sin perjuicio de otras respons abilidades.

CAPÍT ULO V

Suspensión condicional de la ej ecución de la pena

Artículo 74.-Requisitos. Al dic tar sentenc ia, el Juez tend rá la
facultad de suspender condicionalmente la ejecución de la pena de pr isión
que no exceda de tres años.

Para su otorgamiento es indispensable :

1. Que la persona condenada no haya cometido del ito doloso
sancionado con prisión, durante los die z años anteri ore s a la
con ducta que se juzga.

2 . Que pue da estimarse razonable que el cond enad o se co mportar á
correctamente sin necesidad de ejecutar la pena, tomando en cuenta
su personalidad y su vida anterior a l del ito.

3. Que el condenado asuma la obligación de reparar el daño o
indemnizar a la víctima, en un plazo fijado por el Jue z, que no podrá
exceder de dos años.

Artículo 75 .-Condiciones y revocatoria. Cuando se suspenda la
ejecución de la pena, conforme al Artículo anterior, el Juez deberá fijar las
condic iones que habrá de cumpl ir el se nte nc iado en un plazo no menor de
tres años ni mayor de cinco, a partir de la firme za de la sen ten cia.

Las cond icion es no pod rán se r de imposib le cumpl imiento, ni
podrán atenta r contra la dignidad humana.

La suspensión de la pena se revocará cuando, en los pla zos fijados
por el juez, el sentenciado no cump la las condiciones impuestas, no repare
e l daño, o cometa nuevo deli to doloso sancionado con prisi ón mayor de
seis mese s de pris ión.

La suspensión cond icional no afecta la ejecución de las penas
accesorias ni el comiso.

TÍT ULO IV

Extinción de la pena

CAPíTULO ÚN ICO

Artículo 76.- Causas que ext ing ue n la pena. La pena se extingue :

l . Por la muerte de la persona condenada;
2 . Por e l perdón de la persona ofe ndida en los deli tos de acc ión

privada;
3. Por la presc ripción;
4 . Por la am nistía ;
5. Por e l indul to;
6. Por la rehabi litac ión;
7. Por el perdón judicial; y
8. Por el cumplimiento de la condena.
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Art ículo n .- P rescr ipción de la pena . La pena prescribe:

l . En un tiempo igua l al de la co nde na, más un tercio y en ningún caso
será inferi or a tres años si es de prisión.

2. En tres años si la pena es de multa por delit o.
3. En un año si se trata de contravenci ones.

Las penas altern ativas y las acc eso rias prescribirán en e l mismo
plazo de la principal.

Artículo n .-Cóm puto de la prescripción . La prescripción de la
pena co mienza a correr desde e l día en que la sentencia queda firme, pero
el plazo se suspende mient ras la pen a se esté ejecutando.

La prescr ipció n se interrum pe, quedando sin efe cto el tiempo
transc urr ido, cuando:

l . Cesa la ejecución de la pena por cualq uier cau sa.
2. El co ndena do ause nte sea ha bido.
3. La person a co nde nada co meta un nuevo deli to .

La prescri pción de la pena se suspen de cuando por efecto del
cump limiento de otra pena, no se pueda descontar o ejecutar la prim era.

Art ículo 79.- Decla rator ia de prescripción . La pre scripción de la
pena se dec lara de ofic io o a so licitud de parte .

La presc ripc ión de la penas de diferentes clases o de distint a
duraci ón , impuestas o no en un a mism a se ntenc ia, se cumplirán
separada mente en el término se ña lado para cad a una.

Artícu lo 80.-Cesación temporal de la ej ecución de la pena .
Ade más de los casos prev istos en la ley, la ejecuc ión y el có mputo de la
pena cesarán por e l tiempo estrictamen te indispensa ble, cuando por
razones de fuerza mayor o caso fortuito e l co ndenado no pueda cumplirla,
y cont inuará su ejecución una vez desaparecid a la ca usa de cesación .
Mientras se encuentre suspend ida no corre el plazo de prescripción . En
estos casos el Juez de Ejecuc ión podrá reemp lazar o modifi car las
co nd iciones de la pena a so licitud del interesado .

Artí culo 8 1.- La a m nist ía. La amnistía sólo puede ser co ncedida
por la Asam blea Leg islat iva en mat eria de de litos po líticos o conexos co n
éstos.

Artículo 82.- El indulto . El indulto, aplicable a los delitos
comunes, imp lica e l perdó n tota l o parc ial de la pena impuesta por
sentenc ia eje cutoria, o bien su conmutación por otra más ben igna y no
co mpre nde la pena de inhabi litación.

El indu lto puede ser concedido por el Co nsejo de Gob ierno, previo
inform e favorab le de la Adm inistración Peni tenciari a.

Artículo 83 .- Recomendaci ón judici al de indulto. Los jueces
pueden , en se ntencia defi nitiva, recom end ar e l otorgamiento del indulto.

A rt ículo 84 .-El perdón judicial. Tamb ién ex ting ue la pena, el
perdón que en sentencia pueden oto rga r los j ueces a la persona co nde nada,
prev io info rme de peritos si lo est ima n necesar io, en los siguient es casos:

l . A quien haya incur rido en los deli tos de encubrimiento, hU110, robo
co n fuerza en las cosas, es tafa, daños o lesiones leves, cuando lo
so licite la persona ofendi da que sea asce ndiente, descendiente,
có nyuge o conviviente, hermano o herm ana de aqué l;

2. A la mujer que haya causado su propio aborto si el embaraz o ha sido
co nsec uencia de un de lito contra la libertad sex ual;

3. A qui en en caso de homi cidio a ruego, se com pruebe que accedi ó a
reiterados requ erimi entos de la víctima y e l propósito además fue el
de ace lerar una muert e inevitabl e;

4. A qui en por móviles de piedad haya decl arado ante el Registro Civil
co mo su hijo o hija a una persona que no lo es o haya usurpado el
estado c ivil de otro o por un acto cua lquiera lo haga incierto, lo
a ltere o suprima;

5. Al autor de una contrave nc ión;
6. A qui en inju rie a otro si la injuria fue provocada ; o

Artícu lo 85 .- Extensión del perdón . Cuando sea n varias las
person as condenadas, e l Juez pued e otorgar e l perdó n a una de e llas, a
va rias o a todas las respo nsab les de la co nducta de lict iva, siemp re que se
encuentren co mprendidas en los casos de los artículos anteriores.

Artícu lo 86.- C a r acter íst icas del perdón. El perdón que otorguen
los jueces no pued e ser co nd icional ni a término y só lo puede co ncede rse
una vez .

Artículo 87.- C onsecuencia de los ben efi cios . El otorgamie nto de
la amnistía, el indulto, la rehab ilitac ión , y e l perdón jud icial no afectan la
respo nsabi lidad c ivil ni el comiso.

La extinción de la pena no produc e efectos co n respecto a la
obligac ión de reparar e l da ño ca usado, ni impid e e l co miso.

TÍTULO V

Medidas de seguridad

C APÍTU LO ÚN ICO

Artículo 88.- lm posición de m edida de seg uri dad . Cuando una
persona realice la co nducta punibl e en estado de inimpu tabilidad, se le
imp on drá una med ida de seg uridad co nsiste nte en un tr atamie nto
psiquiát rico, psico lóg ico, médico o de desintoxicación.

Artículo 89.- P r oporciona lidad de la m ed id a . La medida deberá
adec uarse a las nece s idades person ales de l suj eto, según su padec imiento
o disfun c ión ; y deberá proporciona rse a la gravedad de l hecho, sin qu e se
pueda ejecutar por un tiempo mayor a l límite máximo de la pena seña lada
para e l de lito.

Art ícu lo 90.- Revisión. Ca da dos años el Juez de Ejecución se
pron unciará de ofic io so bre el man tenimiento, la modificaci ón o la
cesación de la med ida, sin perjuicio de hacerlo en cualquier mom ento a
_ _ l : _ : ...J ...J .....

T ÍTULO V I

Otras consecuencias de la conducta punible

CA PÍT ULO T

Consecu encias civile s

Artículo 9 1.- E fectos patr im oniales de la conducta punibl e.
Toda conducta punible tiene co mo co nsecuenc ia la reparac ión civi l, que
será determinada en sente nc ia, la cua l podrá ordenar:

l. La restitu ción de la cosa.
2. La reparación de los daños materiales y morales, y
3. La indemnización de los perjuicios.

Artículo n .-Valor ación de los daños y de los perJUICIOS. La
fijac ión de l va lor de los daños, y la determin ación del monto de los
perj uicios, la hará el j uez, co n la as istencia de peritos cuando e llo sea
necesario, para lo cua l toma rá en cue nta el estado de las cosas al mom en to
de la infrac ción.

Artículo 93.-Valoración del daño moral. La reparac ión del daño
moral se fijará tomando en cuenta la naturaleza y las circunstancias de la
infracción , las co nd iciones personales de l ofend ido, y las consecuencias
del ag ravio sufrido.

El ju ez fijará su monto prudencialmente . Cuando sea necesari o
orde nará los peritajes indispensabl es para determinar la gravedad de la
afec tación causada.

Artículo 94.- Indemnización en delitos contra la vida, la salud o
la integridad corporal. En las co nduc tas punibles contra la vida, la salud
o la integridad corporal, ade más de las indemni zaciones que correspondan ,
se obse rvarán las siguientes reglas para la fijación de los daños y
perj uicios:

l . La persona condenada civi lme nte pagará los gastos médicos~í

co mo el monto dej ado de perci bir por la incapacidad, seg ü
ingresos del mismo en razón de l ofic io o profesión.

2. En caso de una incapacid ad abso luta y perma nente, la person a
co nde nada civ ilmente deberá pagar, ade más , una renta alimenta ria
v ita licia que se fijará sob re la base de lo que hub iese sido e l
producto del trabajo del incapacitado.

3. En caso de una incapacidad parcial per manente el j uez establecerá
una ren ta men sual , que se determinará en proporción a l
decreci mien to efectivo de la ca paci dad para realizar sus
oc upac iones habi tuales.

4. Si la persona ofend ida que da con desfiguración del cuerpo o
deformidad fisica incorregibl e, ade más de los derechos que le
correspo nde n de confo rmidad co n los inc isos anteriores, el j uez
fijará una suma a t ítulo de indemnización .

5. En los casos en los cuales la persona ofendida quede con una
incapacid ad que implique pérdida porc entu al de la capacida d
ge neral orgánica, el j uez fijará un mont o a título de indemnización.

6. Si el ofendido muere a consecuencia de la conducta punible, e l
condenado civilmente debe sat isfacer todos los gastos en que se
hay a incurrido para obtener la curación o alivio de la víctima, as í
como los gastos por motivo de sepe lio. Además, debe pagar una
rent a para los acreedores a limentarios legales que recibían del
occ iso alimentos o as istenc ia familiar en la fech a de la comisión de
la co nducta punibl e, renta que se fijará toman do en cuenta el ingreso
mensual del occi so a l mom ento de los hec hos.

Esta ob ligación se man tendrá po r todo el tiemp o en _,_C
norm alm ente y según la leg islac ión de fami lia, habrían pod ído exigir
a lime ntos del occiso durante el resto de la vida probable de éste.

Art ículo 95 .- Indem niza ció n para los herederos legítimos. Si a
la fec ha de la com isión de la co nducta y por cualquier motivo, los
acreedores alimentarios legales de l occiso no recib ían o no podían recibir
de la pe rso na fallec ida a limentos o as istencia famili ar, la persona
condenada pagará a título de indemnización, a los dec larados herederos
leg ítimos, una suma que se fijará prud enci almente por el juez, tomando en
cuenta la natur ale za del agravio sufr ido y las co ndiciones person ales del
occ iso. Una vez ca nce lada esta suma será dist ribuida de conformidad co n
las reg las civile s sobre e l reparto de here ncia legítima.

Artículo 96 .-Conmlltación de pensiones futuras. En todo s los
casos en que el juez fije una rent a periódica, éste determinará el modo y
for ma de sat isfacerla. Para ello podrá conmutar las pensiones futuras en
una o varias ca nt idades .

En caso de muerte de la persona ofe ndida se obser vará n las reglas
siguientes:

l . Si el reclam ante es e l cónyuge sob rev iviente , o la persona con la que
e l occ iso mantu vo una relación aná loga de convivencia, sin que
exi stan hijos menores, la conmutac ión se hará con base en el resto
probable de vida del cón yuge o conv ivie nte de mayor edad a la
fecha de la conducta punible ;

2. Si entre los reclamantes figura el cónyuge o co nviviente e hijos
acreedores al imentar ios de l difunto, se seguirá e l criterio de la regla
anterior, respecto del có ny uge o compañero sob rev iviente y en
cuanto a los segundos se tom ará como base el t iempo que les fa lte
para llegar a la edad hasta la c ua l puedan ex igir alimentos;

3. Si entre los acree do res a lime nta rios figura un inhábil, la
conmutac ión se ha rá por el resto de v ida probable de éste, o por el
resto de vida pro bable del difunto, co n base en la edad del mayor de
ell os :
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4. Si entre las persona s que recibían alimentos figuran los padres del
difunto, la edad de l menor de éstos servirá para el cá lculo de la
conmutac ión.

Artículo 97.-Regla general de conmutación. En los casos no
contemplados, e l juez hará prude ncialmente la conmutación rigiénd ose por
el principio de equidad.

Art ículo 98.-R eglas aplicables a la renta . Si la renta alimentaria
fijada en sede pena l a consec uencia del hecho pun ible no se cance lare en
un solo tracto, e l ob ligado deberá cub rirla mensualmente a favo r de los
damni ficados. Para su ejec ución result an aplica bles las normas relativas a
pensione s a limentarias en lo no dispuesto en este Código, siempre que no
se contravenga la naturaleza de la indemni zaci ón . La competencia para
fijar aume ntos futuros , seg ún las necesid ades del damnifi cad o, le
correspo nderá a los jueces de pensiones a limentarias.

Las rentas a limentarias fij ad as dentro de las previsiones de este
Título, no son embargables ni susceptibles de compensación . El derecho de
pedirlas es irrenun ciable e intransmi sibl e, y so bre ellas sólo se pued e
transigir previ a autorizac ión judicial, siempre que qued en asegurados o
cubiertos sufic ientemente los alime ntos debidos.

Durante la fase de ejecuc ión de sentenc ia, podrá el juez segú n las
circunstancias, ordenar una renta provisional en favo r de los rec lamantes ,
que se dedu cirá de l monto de la liquid ación final.

Art iculo 99 .- Responsabilid ad civil del in imputable. En los casos
de inimputabilidad subsiste la respon sabilidad del incapaz, siempre que
qu ed en asegurados sus a lime ntos o los gastos qu e oc asione su
intern amiento. Serán solidariamente responsables sus padres, tutores,
curado res o depositar ios que hayan podido evi tar el daño o descui dado sus
deberes de guarda.

Artículo IOO.-Reparación disminuida por culpa de la víctima.
Cuando la víctima haya co ntribuido por su propia falta a la produ cción del
d -o, el j uez podrá reducir equitativament e el monto de la repar ación civil.

Artículo 10 l .-Responsabilidad solidaria . Es so lida ria la
~onsabi l i dad de los partícipes de una conducta punible, en cuanto a la

reparación civil.
Están obligados solidar iamente con los autore s de la conducta

punible, al pago de los daños y perjui cios, cuando haya sido cometida con
ocasión o en eje rc ic io de la actividad de la empresa, persona o instituci ón:

l. Las personas flsicas o jurídicas dueñas de empresas de transpo rte
terrestre, marítimo o aéreo de personas o de cosas;

2. Las perso nas fls icas o j urídicas, cuando la cond ucta puni ble sea
rea lizada por sus prop ietar ios , personeros legales, administradores,
dependi entes, y demás empleados; así co mo tambi én cuando la
cometa cualquier otra persona que les preste servicios aún cuando
no medi e relación laboral.

3. Las personas físicas o j urídicas dueñas de establecimi entos de
cualquier naturaleza, en que se cometa una conducta punible por
par te de sus ad ministradores, dependientes, demás trabajadores a su
servic io. La misma respo nsab ilidad tendrá n los primeros si la
co nducta la reali za un tercero dentro del establec imiento, cuando se
hubi eren omitido norm as de vigilanc ia ex ig idas por las
circunstanci as.

4. Las personas fís icas o j uríd icas dedicadas total o parcialmente a
banca o act ividades de intermediación financ iera, serv icios de
co mida, a lojamiento o recreación, en cuyo establec imiento sea
realizada la conducta punible.

~ La Administrac ión Centra l, los Poderes Legislativo y Judicial, e l
,:\~"" Tribunal Supremo de Elec ciones, la Administ rac ión

descentr alizada, instituci onal y territorial, y las demás entid ades de
Derech o Público, por las conducta s punibles cometidas por sus
funcionar ios.

6. Los que señalen leyes especia les.

Artículo 102.-Responsabilidad por el producto. Responderán
solidariamente del pago de los da ños y perj uicios, las personas físicas o
j urídicas que fabriqu en , importen o comercialicen productos o art ículos,
nuevos o usados, cuyos errores, vicios o defectos en el diseño , ensamblaje
o construcción, co ntribuya n a la realización de la co nducta punible.

Art ículo 103.-Transmi sión de la reparación civil. El derecho de
exigir la reparación civil se trans mite a los herederos de l ofendid o. La
obligac ión de la reparación civil se transmite a los herederos de l ofensor
hasta dond e alcancen los bienes de la sucesión.

Artículo 104.-Extinción de la reparación civil y efectos civiles
de la sentencia condenatoria extranjera . Los derechos civiles de rivados
de la conducta antij urídica y su co rrespo ndiente acc ión, prescr iben en diez
años, a part ir del día de los hechos.

La sentencia co nde nato ria d ictada po r tribun ales extranjeros
produ cirá en Costa Rica todos sus efectos c iviles, los que se regirán por la
ley nacion al.

CAP íTULO IJ

El comiso

Art ículo 10S.- EI comiso. Toda conducta punible tiene como
consec uencia la pérdida en favor del Estado de la cosa, instrum entos,
producto, ganancias o efec tos del de lito, salvo el derecho que sobre ellos
tengan la víctima o terceros de buena fe.

El comi so se dispondrá aú n tratá ndose de va lores, derechos y cosas
obtenidas por cualquier título, con motivo o co mo resultado del de lito, por
la persona condenada o por otra persona, fís ica o j urídica, para la cual ha
actuado.

El comi so no procede en caso de conductas culposas.

LIBR O II

Delitos

TÍTULO I

Delitos contra la vida

CAPÍTULO I

Homicidio y sus formas

Artículo I06. -Homicidio simple. Quien mate a una persona, será
sancionado con pena de prisión de doce a dieciocho años.

Artículo I07.-Homicidio calificado. Será sancionado con pena de
prisión de quince a trei nta años quien mate:

l . A su ascendiente, descendiente, o hermano por consanguinidad o
afinidad;

2. A su cónyuge o a la persona con quien haya mantenido una relación
análoga de convivencia.

3. A la persona que se encuentre bajo su cargo, custodia o protección;
4. A un miemb ro de los Supremos Poderes o del Tribunal Supremo de

Elecc iones y con motivo de sus funciones.
S. Co n alevosía o ensañamiento.
6. Por un medio idóneo para crear un pe ligro común.
7. Por precio o promesa remuneratoria.

Artícul o I0 8.-Homicidio conexo con otro delito . Será
sancionado con pena de prisión de quince a trein ta y cinco años quien mate
a una persona para preparar, fac ilitar, co nsumar u ocultar otro delito o para
aseg urar sus resultados o procurar par a sí o para otro la impunidad o por
no haber logrado el fin propu esto al intentar otro del ito.

Artíc ulo ] 09.-Homicidio atenuado. Será sancionada con pena de
pri sión de uno a seis años:

l . La mujer que mate a su hijo de hasta tres días de nacido , impul sada
por alterac iones en su estado an ímico que las c ircunstancias hagan
explicab le.

2. La persona que con intención de lesionar cause la muerte .

Artículo IIO.-lnstigación o ayuda al suicid io. Quien inst igue a
una persona al suicid io o la ayude a co meterlo, será sancionado:

l. Con pena de prisión de uno a cinco años si el suicidio se consuma.
2. Con pena de prisión de seis meses a tres años si e l suicidio no ocurre

pe ro su intento prod uce lesiones de más de cinco días de
incapacidad .

Artículo II l .-Homicidio a ruego . Quien mate a un enfermo cuya
co nd ición grave e incurabl e lo lleve a pedir su muerte en forma
inequívoca, seria e insistente, aunque medie vínculo de parentesco, será
sanc ionado con pena de prisión de se is meses a tres años.

Quien con las moti vaciones mencionadas en el párrafo anterior
ay ude a un enfe rmo a cometer suicidio, será sancionado con pena de
prisión de hasta un año.

Art iculo 112.-Homicidio culposo . Quien por culpa mate a una
persona, será sancio nado co n pena de prisión de seis meses a ocho años.

Cuando el hecho sea comet ido bajo los efectos de bebid as
alcohólicas u otras sustancias enervantes, o la acc ión provenga del
descuid o del propietario o guardador de un animal que causó la muerte de
la víctima, la pena será de dos a diez años de prisión.

Al autor se le impo ndrá también la pena de inhabilitación especial,
consistente en la suspensión de la licencia, permiso o autor izac ión para
ejercer la profesión, arte, ofic io o actividad con ocas ión de l cual se
com etió el delito, por un período de tres a doce años.

CAPíT ULO 1I

Abor to y sus formas

Artículo Il 3.-Aborto sin consentimiento . Qu ien mate al
producto de la concepción sin el conse ntimiento de la mujer o cuando ésta
sea menor de quin ce años o cuando haya obtenido su anuenc ia mediante
violencia , amenaza o engaño, será sa ncionado con pena de prisión de dos
a ocho años.

Artículo ] 14 .-Aborto con consentimiento . Qu ien mate a l
producto de la concepción con el consent imiento de la muje r, será penado
con pris ión de seis meses a cuatro año s.

Artíc ulo I IS.- Abor to procurado. La mujer que consienta o cause
su propio abo rto, será penada con prisión de seis meses a dos años.

Artícu lo 11 6.-Aborto atenuado. La mujer que cause su propio
aborto a consecuencia de una alteració n en su estado anímico y que las
c ircunstanci as hagan exp licable, será penada con prisión de tres meses a
un año. La misma pena se le impondrá al tercero que cometa e l hecho en
esa s ituación con el consentimiento de aquella.

A rt ículo I 17.- Aborto culposo . Qu ien por culpa, con excepci ón de
la prop ia muje r embarazada , cause la muerte de l producto de la
concepción, será sancionado con pena de sesenta a ciento veinte días
multa.

Art ículo 118.-Pena de inhabilitaci ón .. Al auto r o partícipe de
aborto, se le impond rá también la pena de inhabi litación especial,
con sistente en la suspensión de la licencia, permi so o autorizac ión para
ejercer la profes ión, arte , ofic io o actividad con ocasión del cual se
cometió el de lito, por un período de dos a diez años.

Artículo 119.- Aborto impune. No es punible el aborto practicado
por quien eje rza la medicina, o la obstetricia autorizada cuando no ha sido
posi ble la intervención del médico, si se ha hecho con el fin de evitar un
peligro para la vida o la salud de la madre y éste no ha podido ser evitado
por otro medio , siempre que haya consen timiento de la mujer.
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CAPíTU LO III

Les iones y agresión

Articulo 120 .-Lesiones leves. Quien cau se un daño fís ico o
psicológico que incapac ite a una persona para sus actividades hab ituales
por más de cinco días y hasta por un mes, será sancionado con pena de tres
meses a un año de prisión o hasta c incuenta días mul ta.

Artículo 12 1.- Lesiones grav es. Será sanc ionado con pena de
prisión de uno a cuatro años quien cause a una persona una lesión que
produzca:

l . Una deb ilitación persistente de la sa lud, de un sentido, de un
órgano, de un miembro, o de una funció n;

2. Marca indeleble en el cue rpo;
3. Incapac idad para ded icars e a sus actividades habituales por más de

un mes.

Artículo 122.-Lesiones gravísi mas. Será sancionado con pena de
prisión de cuat ro a diez años qu ien cause a una persona una lesión que
produ zca:

l . Una disfunción inte lectual o sensoria l;
2. Un trastorno emoc ional severo;
3. Defo rmac ión permanente del cuerpo;
4. Pérdida de un se ntido, de un órgano, de un miembro;
5. Pérdid a del uso de un órgano, de un miembro o de la palabra;
6. Pérd ida de la ca pac idad de enge ndrar o conc eb ir;
7. Incapacidad permane nte para sus actividades habitu ales.

Artíc ulo 123.- Circunstancias de calificaci ón . Los extremos de
las penas previstas en los tres artíc ulos anteriores se elev arán en un tercio,
cuando concurran las c ircunstanc ias prev istas para el homicidio ca lificado
o co nexo con otro delito.

Artículo 124 .-Lesiones culposas. Qu ien por culpa cause a una
persona les iones leves, grav es o grav ísimas, será sancionado con pena de
hasta un año de prisió n o con pena de treint a a doscientos días multa.

Cuando el hec ho sea come tido bajo los efectos de be bidas
alcoh ólicas u otras sustancias ener vante s, o la acc ión provenga de l
descuido del propietario o guardador de un anima l que causó la lesión a la
víct ima, la pena será de tres a dieciocho meses de prisió n.

Al autor se le impond rá tamb ién la pena de inhab ilitac ión especial,
co nsistente en la suspensión de la licencia, permi so o autorización para
ejercer la profesión, arte, oficio o act ividad con ocasión del cual se
cometió e l deli to, por un período de se is meses a cinco años.

A rtículo 125.-Agresió n con arma. Quien agreda a otra persona
con cualquier arma u objeto contundente, será sa ncionado con pena de
prisión de dos a ocho meses o hasta c incuenta días multa.

La pena de prisión será de tres meses a un año cuando la agres ión
se real ice, aún sin el uso de arma u obj eto contundente, en perjuicio de una
mujer en estado de grav idez .

Art ículo 126.-Disparo con a r ma de fuego . Quien dispare un
arma de fuego en un lugar poblado o hab itado, será sancionado con prisión
de dos a seis meses o hasta c incuenta días multa.

Si e l d isparo se hicie re contra una persona, s in dolo de matarla o
lesionaria, la pena será de cuatro a nueve meses de prisión o hasta setenta
y cinco días multa.

Artícu lo 127.-Descuid o co n ani ma les pe lig rosos. Será
sanc ionado con pena de qu ince días a tres meses de prisión a quien tenga
en su poder un animal pe ligroso sin las condiciones idóneas para
garantizar la seguridad de las personas.

La pena será de tres a seis meses de prisión si la cond ucta consiste
en azuzar o soltar a l animal con pel igro para las personas.

CAPíTU LO IV

Les iones a l producto d e la concep ción

Art ículo 128.- Lesiones a l p ro ducto de la co ncepción. Quien
cause al producto de la conce pción una lesión que perjudi que su norm al
desarro llo, será sancionado co n pena de prisión de se is meses a cuatro
años.

Al autor se le podrá imponer además la pena de inhabilitac ión
espec ial para e l ejercicio de la profes ión u ofic io, o act ividad en la cual se
cometió e l de lito, de dos a ocho año s.

Art ícu lo I29.- Lesiones culposas a l producto de la concepción.
Qu ien por cu lpa, con excepción de la mad re, cause lesiones a l producto de
la concepción, será sancionado con pena de tre inta a ciento ve inte días
mult a.

CAPíTU LO V

Manipulación genética y come rcio de órganos

Artículo 130 .- Tráfi co ilícito de órganos. Quien sin la
autorización deb ida introd uzca, expo rte, trafiq ue, comerc ialice o extraiga
sang re, flu ido s, g lándulas, órgan os o teji dos hum an os o de sus
componentes derivados, será sancionado con pena de cinco a diez años de
prisión, e inhabilitación especial para el ejerci c io de la profes ión, oficio o
actividad con ocasión de la cual se comet ió el delito y para desempeñar
cargo o empleo públi co, por un período de dos a oc ho años .

Cuando este hecho se rea liza en perju icio de un menor de edad, la
pena ap licable será de diez a veinte años de prisión, además de la
inhabilitación especi al ya descrita, po r un período de cinco a doce años.

Art ículo 13 l .-Manipulación gené tica. Quien altere el tipo de la
est ructura vita l o e l genotipo por man ipulac ión de genes humanos con
finalidades distintas a las terap éuticas, será penado con prisión de dos a
se is años.

Quienes experimenten o manipulen material genético que posibilite
la creación de híbridos humanos o la clonación será sancionado con pena
de tres a ocho años de prisión. La misma pena se aplicará a quiene s
experimenten o manipulen material gen ético dirigido a la selección de
raza .

Quien art ificia lmente fecunde óvu los humanos, en los casos no
autorizados por ley, será cas tigado con pe na de prisión de dos a seis años.

En todos los casos descritos en los numerales anteriores se
impondrá, además de la pena de prisión, la ínhabi lítac ión espec ial de cinco
a diez años, para ejerc er profesión , oficio, industri a, comerc io o derec ho
relacionado con la activ idad delictiva.

Artíc ulo 132.-Manipulación gen étic a ag ravada . Quien util ice
técnicas de ingenierí a o man ipulación genéticas para producir armas
biológicas o exterm inadoras de la especi e humana será sanc ionado con
pena de prisión de cinco a diez años , e inhab ilitació n especi a l para emp leo
o cargo público, profesión u oficio por tiempo de siete a diez años.

CA PÍTULO VI

Aba ndono y omisión del deb er de auxilio

Artículo 133.-Aba ndo no de me nor de eda d o incapaz. Quie n
co loque en estado de desa mpa ro físico o abandone a una persona meno r de
edad o incapaz de valerse por sí misma y a la que deba mantener o cuidar
o a la que él mismo haya incapacitado, se rá sancionado con pena de pr isión
de seis meses a tres años .

La pena será de uno a cinco años de prisión, si el abandono es
realizado por los padres, los tutores o guardadores legales de la persona
menor de edad o incapaz.

Artículo 134.- Ab an dono a te nuado. La madre que abandone a su
hijo de hasta tres días de nacido, a causa de motivaciones que alteren su
estado aním ico y que las circ unstancias hagan explicable, será sancionada
con la pena de prisión de un mes a un año .

Artículo 135.- 0 misión de a uxilio. Quien encontrando perd;Á o
desamparado a una persona menor de doc e años, a una persona hei
invá lida, o amenazada de un pel igro cualqui era, omita prestarle el aux ilio
necesario , seg ún las circunstancias, cuando pueda hacerlo sin riesgo
personal, será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años.

CAPÍTULO VII

Delitos contra la sal ud

Artícu lo 136 .- Experimentaci ón ind ebid a. Quien someta a una
perso na a ex perimentación para la ap licación de medica mentos, fármacos,
susta ncias o técnicas sin ser debidamente informada de la condición
exper imen ta l de estos, y de los riesgos que corre, sin que medie
co nsentimiento expreso de la víctima y de las autoridades
corre spondiente s, será sancionado con pena de prisión de tres a ocho años.

Artículo I37.-Experime ntos biológicos. Quien realice
ex perime nto s biológicos que atenten contra la integridad fisica o
psicológica de las personas será sanc ionado con prisión de quince a
ve inticinco años .

Art ículo 138.- Tratamiento sin conse ntimie nto. Quien someta a
una persona a tratam iento médico o quirúrgico que implique grave riesgo
para la integridad física, su vida o su sa lud, sin informar debidamente de
los riesgos que se corren y sin que med ie co nsentimie nto expreso, será
sancionado con pena de prisión de tres a ocho años,

No co mete delito qu ien, ante una situac ión de urgencia, realiza la
conducta descrita anteriormente.

Artíc ulo 139.-Adulte ración de aguas, alimentos y sustar
medicinales. Será sancionado con pena de pris ión de tres a diez años 4
de modo peligroso para la vida o la sa lud de las personas:

l. Envenene, contam ine, adultere o falsifique alimentos o sustancias
medicinales dest inadas a l consum o hum ano.

2. Envenene, contamine o adu ltere ag uas destinadas a l consumo
humano o de una colect ividad.

Artículo 140.-Adulteración de ot ras susta nc ias. Será sancionado
con pena de prisión de uno a cinco años quien enve nene, contamine ,
adultere o falsifique de modo peligroso para la vida o la salud de las
personas, sustancias o cosas destinadas a l uso púb lico distintas de las
enumeradas en el artículo anterior.

Artícu lo 141 .- Circu lación de alimentos y medicamentos
peligrosos. Será sancionado con pena de prisión de tres a diez años quien
comercie, ent regue , distribuya o posea para esos fines , o importe:

l. Alimentos adulterados, deteriorados, vencidos, contaminados o
falsificados, con pel igro para la vid a o la salud de las persona s.

2. Medic amentos adulterados , dete riorado s, vencidos o falsific ados,
con peligro para la vida o salud de las personas.

Artículo l 42 .- l m por tación de alimentos y sustancias no
a uto r izados. Quien importe a limentos, med icam entos, fármacos ,
agroquímicos o sustancias cuyo comercio, distrib ución y consumo no
esté n autorizados en Costa Rica o en el país de origen, será sancionado con
pena de prisión de seis meses a dos año s.

Igu al pena se ap lica rá a qu ien , a sa biendas , perm ita e l
desal mace naje de ta les productos.

Art ículo 143.- Administración peligrosa de sustancias. Será
sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años qu ien:

l. Administre a los vege ta les o anima les destinados al consumo
humano, sustancias no permitidas que generen riesgo para la salud
de las persona s, o que permitid as, se admin istren en dosis superiores
o para fines distintos de los autori zados.
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2. Emplee en la e laborac ión de a limentos , materias, productos o
subproductos que contenga n sustanc ias extrañas, descom puestas o
tóxicas, con pe ligro para la vida o la sa lud de las personas .

3. Industr ialice para co nsumo hum an o cad áver es de ani males
afectados por enfermedades di rect a o indirectam ente transmi sib les a
las personas o cuya diseminación constituya peligro para la vida o
la sa lud de las perso nas.

Artícu lo 144 .- I m por tació n o comercio d e medicamentos
experimenta les. Qui en, co n pe ligro para la vida o la sa lud de las personas ,
importe o comerc ie me dicamentos, fármacos o sustanc ias que se
encuentren en proc eso de experimentac ión, será sanc ionado con pena de
prisión de uno a c inco año s.

Artícu lo 145.- Venta o suminist ro de sustancias peli grosas.
Quien ve nda o suministre sustancias, mezclas de sustancias, produ ctos u
objetos tóxicos, de ca rácter pe ligro so o decl arado pel igro so por las
autoridades de sa lud, a menores de edad o a personas incapac itadas
menta lmente, será sancionado con pena de prisión de dos a se is años .

Artículo 146.- l m portació n peligrosa . Quien, con pe ligro para la
vida o la sa lud de las personas, interne en el país un cultivo o mantenga
microorganismo s, cu ltivos bacterianos, virus y hongos patógenos , no
autorizados, será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años.

Artíc ulo 147.- Viola ción de m edidas sa nita r ias y para la
prevención de epizootias o plagas vegetal es . Qui en viole las medid as
impuestas por las autor idades co mpe tentes para imped ir la introducc ión o
propagac ión de una epide mia, será sancio nado con pri sión de uno a tres
años.

Quien viole las medid as impuestas por las autor idades competentes
para imped ir la introdu cción o propagación de una epizoo tia o plaga
vegeta l, será sanc ionado con prisión de uno a seis meses.

Artículo I 48.-Pr opagaci ón de enfer me dad es infecto-
ca iosas. Se impondrá pr isión de tres a d iec iséis años a quien
e .endo que es tá infectado co n a lguna enfer medad infecto-c ont agiosa
que'implica grave riesgo para la vida, la integridad física o la salud, infecte
a otra persona, en las siguientes circunsta ncias:

a) Donando sangre o sus derivados, semen, leche materna, tej idos u
órganos.

b) Man teni end o re laciones sexuales con otra persona sin informarle de
la condi c ión de infectado.

e) Utilizando un obj eto invasivo , cortante o de punc ión que haya usado
previamente en él.

Artícu lo I 49.- l nhabili ta ci ón. En los delito s seña lados en este
capítulo, se impo ndrá además la pe na de inhabi litaci ón consistente en la
suspensión de la licenc ia, permiso , o autor ización para ejercer la profesión,
oficio, arte o act ividad en que se produjo el hecho, por un período de uno
a cinco años.

TíT ULO II

Delitos contra la lib ertad

CAPÍT ULO I

De litos contra la libertad individual

Art ículo 150.- Pr ivación de lib ertad . Quien prive de su libertad a
una person a, se rá sancionado con pe na de prisión de se is meses a tres años.

La pena de prisión será de do s a d iez años cuando la privación de
li d:

ISe perpetre contra un ascend iente, descendiente, herm ano, có nyuge
o person a a la que se haya ligado en aná loga re lación de
convivencia;

2. Se rea lice para sa tisfacer venga nzas o co n fuerza en las cosas;
3. Dure más de ve intic uatro horas;
4. Se perp etre co n s imulación de funciones púb licas o con abu so de

autorid ad ;
5. Se perp etre contra un func ionar io púb lico .

. Cuando e l hecho fuere rea lizado por un funcionario púb lico, se
impondrá además la pena de la pena de inhabi litación para e l
ejercicio de ca rgos públi cos por un período de se is meses a dos años.

6. La víctima sea un menor de edad, mujer embarazada, inca paz ,
enfe rma o anciana.

Artícu lo 151.- Secuest ro d e per son as. Quien secuestre a una
persona ex igiendo a lguna condición para poner la en libertad, será
sancionado co n pena de prisión de die z a quince años .

La pena será de quince a ve inte año s de prisión:

l. Si e l autor logra su prop ósito.
2. Si el secues tro dura más de tres d ías.
3. Si la persona secuestrada es me nor de edad , muj er embarazada,

incapaz, enferma o anciana.
4. Si se ha emp leado vio lencia contra terce ros, que han tratado de

auxiliar a la persona secues trada.
5. Si la persona secuestrada es un servidor público, diplomático o

cónsul acred itado en Costa Rica o de paso por el terr itor io nacional,
o a su cónyu ge o con vi viente, asc endiente o descendiente , o
hermano por consanguinidad o afinidad, y para su liberación se
exijan co nd iciones ec onó micas, po líticas, po lítico-sociales,
j udicia les o inherentes a la funció n.

6. Cua ndo e l secuestro se perpet re para ex igir a los podere s público s
nacionales o de un gobierno ex tranjero, a lgun a medida o concesión.

7. Si el hecho es cometido por do s o más personas.

Artículo 152.-Circunstancia atenuante. Cuando se deje en
libertad a la persona secuestrada, sin daño a lguno en su sa lud y como
producto de negociaciones o volunt ariamente, sin que se haya logrado el
pro pós ito de l agente y dentro de los tres prim eros días , la pena de prisión
será de se is a die z año s.

Art ícu lo 153.-0cultamiento de det enidos por au toridades.
Quien ord ene o ejecu te el oculta miento de una perso na detenida, o no la
presente ante la auto ridad competente dentro de l término cons titucion al,
será sancionado con pena de prisión de cuatro a doce año s y además, se le
impond rá la pena de inhabilitación para el ejercicio de cargos púb licos por
un período de seis meses a dos año s.

Ar tícu lo 154 .-0bst ru cci ón de la vía pública . Quien , sin
autorizac ión de las autoridades competentes, imp ida, obstruya o dificulte
el tránsito vehicular o el movimien to de transe úntes , será sanc ionado con
la pena de prisión de diez a tre inta días.

CAP ÍTULO JI

Delitos co ntra la liber t ad de determin aci ón

Artículo I 55.--8ervidum bre. Qu ien reduzca o mantenga a una
persona en servidumbre o en otra condición en la cual la persona ofendid a,
aún sin servir al agente, se encuentre sometida a él, será sancionado con
pena de prisión de cuatro a doce años.

La misma pena se aplicará a qui en se haga mantener de una persona
somet ida a se rvidumbre .

A rtículo 156.-Coacció n . Quien, med iante ame naza o violencia
física o moral , compe la a una persona a hacer, no hacer o to lerar algo a lo
que no está obligado, será sancionado con pena de prisión de dos a seis
años.

La misma pena se apl icará a qu ien obli gue a otro a ver actos de
exhibicionismo sexual, a ver o escuchar material pornográfico, o actos
sex uales ejecutados por otro , siem pre que el hec ho no se encuentre más
severamente penado .

Artículo I 57.- E xtorsión. Qu ien obl igue a otro con violencia,
intimid ación o amenazas , a rea lizar u omit ir un acto o negocio jurídico o a
tomar algun a disposición en perj uicio de su patr imonio o e l de un tercero,
será sancionado con pena de prisión de dos a se is año s.

Artículo I 58.-Amenazas. Quien amenace a una persona éon
lesionar un bien j urídi co suyo o de su fam ilia, o de un tercero íntimamente
vinculado, será sancionado con pena de prisión de dos a ocho meses o
hasta cincuenta días multa .

La misma pena se aplicar á a quien rea lice una acc ión con el
pro pósito de afectar la vida o la integridad fisica de una persona, y no
a lcanza el resultado por haber actuado erróneamente con medios inidóneos
para consum arlo.

Si el hecho se real izare con arma de fuego, la pena ap licable será de
tres meses a un año de prisión o hasta setenta y cinco d ías multa.

Artículo 159.-Rufianeria . Quien coactivamente se haga
mantener, aunq ue sea en forma parcial, por una person a que ejerza la
pros tituc ión, exp lota ndo las ganancias provenientes de esa actividad, será
sancionado con pena de pr isión de do s a ocho año s.

La pena será:

l . Pr isión de cuatro a diez año s, cuando la ofen dida es menor de trece
años .

2. Prisión de tres a nueve años, si la persona ofendida es mayor de
trece años, pero menor de dieciocho.

CAPÍTULO 1II

Tráfico de pe rsonas

Ar tícu lo 160 .- Tráfico de per sonas . Quien trafique con personas
con la fina lidad de comerciar sangre, fluidos, glánd ulas, órganos o tejido s
humanos o de sus compo nentes de rivados, será sancionado con pena de
prisión de diez a qui nce años .

Artículo 161.- Util iza ción de personas para la p ráctica de la
men dicidad . Será sancionado con prisión de dos a se is años, quien utilice,
preste o facilite, a un menor de edad, incapaz o anciano para la práctica de
la mendicidad.

Artículo 162.-Trata de pe rsona s. Quien promu eva, fac ilite o
favorezca e l tráfico de personas , para que ejerzan la prostit ución , o para
mantenerlas en servidumbre sexual o laboral , será sancionado con pena de
prisión de tres a seis años.

La pena será prisión de cuatro a d iez años si media alguna de las
circunstancias enumerada s en e l proxenetismo agravado.

CAPÍTU LO JlI

Delitos con tra la libertad sexual

SECC iÓN l

Agresiones sexuales

A rtículo I63 .-Violación. Será sanc ionado con pena de prisión de
diez a diec iséis año s, qu ien se haga acceder o quien tenga acceso carnal
con una persona de uno u otro sexo, sea por vía oral, anal o vag inal, en los
siguientes casos:

l. Cuando la víctima sea menor de trece años ;
2. Cuando se apro veche de la vulnerabilidad de la víctima o ésta se

enc uentre incapacitada para res istir ;
3. Cuando se use la violencia corporal o intimidac ión.

La misma pena se impone si la acción consiste en introduc ir u
obl igar a la víctima a introduc irse uno o varios dedos, objetos o animales,
por via vaginal o anal.
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Artícu lo 164.- Violación calificada. La prisión será de doce a
dieciocho años cua ndo el autor sea un asce ndiente, descendi ente o
hermano por consanguinidad o afinidad o se produzca la muerte de la
víctima.

Artículo 165.- Violación agravad a . La pena será de doce a
dieciocho años de pris ión cuand o con motivo de la violación resulte un
grave daño en la salud de la víctima o cuando el del ito sea realizado por el
encargado de la educación, guarda o custodia de aquella o cuando el hecho
se cometiere con el concurso de una o más personas, o lo realizaren los
ministros religiosos, profesionales o cualqui er miembro de la Fuerza
Pública, preva leciéndose de l eje rcic io de su cargo.

Artíc ulo I 66.- Re laci ones se xuales con menores de edad . Quien
aprovechándose de la edad, se haga acceder o tenga acceso carnal con
persona, de uno u otro sexo, mayor de trece años y menor de quince años,
por vía oral, anal o vag inal, con su consentimiento, será sancion ado con
pena de prisión de dos a se is años.

Igual pena se impondrá si la acción consiste en la introducción de
uno o varios dedos, objetos o animal es por vía vaginal o ana l.

La pena será de cuatro a diez años de prisión cuando la vícti ma sea
mayor de trece años y menor de dieciocho años, y el agente tenga respecto
de ésta la cond ición de ascendiente, tío , tia, hermano o herm ana
consanguíneos o afines, tutor o guardador.

Artículo 167.- Relaciones sexuales remuneradas con personas
menores de eda d. Qu ien pag ue o prometa pagar o dar a cambio una
ventaja económica o de otra naturaleza a persona meno r de edad de uno u
otro sexo, para real izar actos sex uales o erót icos, será sancionado:

l. Con pena de prisión de cuatro a diez años, si la persona ofendid a es
menor de trece años.

2. Con pena de prisión de tres a ocho años , si la persona ofendida es
mayor de trece años pero menor de quince años .

3. Con pena de prisión de dos a se is años, si la persona ofend ida es
mayor de quince años pero menor de diecio cho años.

Artículo 168.- Abusos sexu ales con tra menore s de eda d e
inca paces. Quien de mane ra abusiva realic e actos con fines sexuales
contra una persona menor de edad o incapaz o la obligue a realizarlos al
agente, a sí misma o a otra persona, siempre que no con stituya de lito de
violación, será sancionado con pena de pris ión de tres a ocho años.

La pena será de cuatro a diez años de prisión en los sigu ientes casos:

1) Cuando la persona ofendida sea menor de trece años.
2) Cuando el autor se aproveche de la vulnerab ilidad de la perso na

ofe ndida o esta se encuentre inca pacitada para res istir o se utilice
violencia corporal o intimidac ión.

3) Cuando el autor sea ascend iente, descendi ente , hermano por
consangu inidad o afinidad, padrastro o madrastra, cónyuge o
persona que se hal le ligado en relación análoga de convivencia,
tutor o encargado de la ed ucación, guarda o custodia de la víctima.

4) Cuando el autor se prevalga de su relació n de confianza con la
víctima o su familia, medie o no relación de parentesco.

Artículo 169.- Abusos sexuales contra pe rs onas mayores de
edad. Si los abusos descritos en el art ículo anterior se cometen cont ra una
persona mayor de edad, la pena será de dos a cuatro años de prisión.

La pena será de tres a se is años de prisión en los siguientes casos:

1) Cuando el auto r se aproveche de la vulnerabilidad de la persona
ofe ndida o esta se encuentre incapac itada para resist ir o se uti lice
violencia corpora l o intimidac ión.

2) Cuando el autor sea ascendiente, descendiente, hermano por
consangui nidad o afinidad, padrastro o madras tra, cónyuge o
persona que se halle ligado en relación análoga de convivencia,
tutor o encargado de la educac ión, guarda o custodia de la víctima.

3) Cuando el auto r se prevalece de su relación de con fianza con la
víctima o su familia, medie o no relación de parentesco.

SECCiÓN 11

Proxenetismo

Artículo 17ü.- P roxenetismo. Quien promueva la prostitución de
personas de uno u otro sexo, o las induzc a a ejercerla, o las mantenga en
ella, o a quien las recl ute con ese propósito, será sanc ionado con la pena
de prisión de dos a cinco años.

Artículo 17 1.-Proxe netismo ag ravado. La pena será de cuatro a
diez años de prisión cuando se realice una de las acciones previ stas en el
Artículo ante rior y además concurra algun a de las sigui entes
circunstancias:

l. Si la víctima es menor de dieciocho años.
2 Si media engaño, vio lencia, abuso de autoridad, una situación de

necesidad de la víctima o cua lquier medio de intimidación o
coacción.

3. Si el autor es ascendi ente, desc end iente, hermano o hermana por
consang uinidad o afinidad, có nyuge o persona a la que se halle
ligado en análoga relación de convivencia, tutor o encargado de la
educac ión, guarda o custodia de la víctima.

4. Cuando el autor se prevalga de su relación de confianza con la
víctima o con su familia, med ie o no relaci ón de parentesco .

SECCIÓN 111

Delitos contra el desarrollo de la sexualidad

Artículo ln .- Corrupción . Siempre que no cons tituya un delito
más grave, qu íen promu eva o mantenga la corrupción de una persona
menor de edad o incapaz, ejecutando o haciendo ejecutar a otro u otros,
actos sexuales perversos, prematuros o excesivos, aunque la víct ima
cons ienta en partic ipar en ellos o en verlo s ejecutar, será sanci onado con
pena de prisión de tres a ocho años.

Art ículo 173.- Corrupción agr avada . En el caso del artícu lo
anterior la pena será de cuatro a diez años de prisión:

l. Si la víctima es menor de trece años .
2. Si el hecho se ejec uta con propósitos de lucro.
3. Si el hecho se ejecuta con engaño, víolencia, abuso de autor idad o

cualquier otro medio de intimidación o coacción.
4. Si el autor es ascendie nte , descendien te o herm ano por

consanguin idad o afinidad, pad rastro o madrastra, cónyuge o
persona a la que se halla ligado en análoga relaci ón de convivencia,
tutor o encargado de la educación, guarda o custod ia de la víct ima.

5. Si el autor se prevale de su relación de confian za con la víctima o
con su fam ilia, medie o no relación de parentesco .

Artículo 174.- Cor ru pción calificada. Se impondrá una pena de
cuatro a diez años de prisión a quien uti lice a personas menores de edad o
incapace s con fine s eróticos, pornográficos u obscenos, en exhi biciones o
espectáculos, públicos o privados, de igua l índole.

Artículo 175.-Difusión de pornogr afía . Quie n comerc ie, difunda
o exhiba materi al pornográfico a personas menore s de edad o incapaces ,
será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años.

La misma pena se impondrá a quien exhiba, difunda, distribuya o
comercie, por cualqu ier medio y cualquier título, material pornográfico en
el que aparezcan personas menores de eda d o donde se uti lice su imagen,
o lo posea para estos fines .

Art ículo 176.- Fabr icación o pro ducción de pornografía . Quien
fabrique o produ zca material pornográfico uti lizando a personas menores
de edad o su image n, será sancionado con pena de pris ión de tres a ocho
años.

Se sancionará con pena de prisión de uno a cuatro años quien
trans porte o ingrese en el país ese tipo de material con fines comerciales.

Artículo In.-Circunstancias agravan tes. En el caso de Jos dos
Artículos anteriores, la pena será de cuatro a diez años:

1. Si la víctima es menor de trece años .
2. Si el hecho se ejecuta con engaño, violencia, abuso de autoridad o

cualquier otro medio de intimidación o coacción.
3. Si el autor es ascendiente, t ío, tía, descendiente, hermano, hermana,

por consanguinidad o afinidad, padrastro o madrastra, cónyuge o
persona a la que se halle ligado en análoga relación de convivencia,
tutor o enca rgado de la educac ión, guarda o custodia de la víctima .

4. Cuando el autor se prevalga de su relación de confianza con la
víctima o con su familia, medie o no relación de parentesco.

Artículo 178 .- 0 misión de deberes de protecci ón . Quien
debiendo evitarlo como dueño, empresario , administrador, encargado o
autoridad pública, no impida la entrada o permanencia de menores de
edad, en lugares donde se ejerce la pros tituc ión, o se practiquen actos de
exhibi cionismo de carác ter sexual, será sancio nado:

1) Con pena de prisión de seis meses a dos años, si la víctima es mayor
de quince pero menor de diecioc ho años.

2) Con pena de prisión de tres a cinco años, si la víctima es mayor de
trece pero menor de quince años .

3) Con pena de pris ión de cuatro a ocho años, si quien entra o
permanece por su tolerancia, es meno r de trece años.

Estas sanc iones serán igualmente apl icables al dueño, empresario,
administrador, encargado o autoridad pública que teniendo conocimiento,
no impida en lugares bajo su responsabilidad, la realización de iJr'""'i5;

sexuales con menores de edad.

TÍTULO 111

Delitos contra el ámbito de intimidad
y la autodeterminación informativa

CAPíTULO ÚNICO

Artíc ulo 179.- Tratamiento ilícito de datos personales y
comunicaciones. Será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro
años quien, con peligro o daño para la intimidad de las personas , se
apode re, abra, acceda, se impong a, copie, transmita, publique, recopile,
use, intercepte, reteng a, suprima, ocu lte, desv íe o dé un tratamiento no
autorizado a las comunicac iones, imágenes o datos de otra persona fisica
o j urídica no públicos o notorios, a soportes informáticos, a program as de
cóm puto o a sus bases de datos.

En la misma pena incurrirá quien contand o con la autorización del
afectado recolecte los datos personales y los desvíe para un fin dist into
para el que fueron recolectados.

Artículo 180.-P ropalación. A quien hallándose legítimamente en
poses ión de comunicaciones, imágenes o datos no destinados a la
publicidad, los haga p úblicos sin la debid a autorización aunque le hayan
sido dirigidos, será sancio nado con pena de prisión de se is mese s a dos
años.

Artículo 181.- Uso ilícito de re gistros informáticos. Quien sin
autorización y con peligro o daño para la intimidad de otro, utilice los
registros informáticos de este, o ingrese por cualquier medio a su banco de
datos o archivo s electrónicos o dig ita les, será sancionado con pena de
prisió n de uno a tres años y multa de treinta a cien días.

Artíc ulo 182.-Divulgación de secretos. Quien teniendo
conocimiento de un hecho respecto del que deba ju rídicamente guardar
secreto, lo revele sin justa causa, de modo que pueda causar perjuicio, será
sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años.

Igual pena, se ap licará a quien con conocimiento de su origen
ilícito, use, difunda o reve le la información obtenida .
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Artíc ulo 183.- Utilización de la im agen o no mb re de otra
pe rsona . Quien, en los casos no autor izados por ley, utilice por cualquier
medio la imagen o el nombre de otra persona, sin su consentimiento, será
sancionado con la pena de treinta a cien días mul ta

Art ículo 184.-Circunsta ncias de agravación . los extremos de
las penas de los artícu los anter iores se aumentarán en un tercio , cuando la
cond ucta se rea lice:

l. Por un servidor público con motivo o con ocasión de sus funciones,
cualquiera que sea su grado de participac ión;

2. Con desobediencia a la auto ridad;
3. Prevaliéndose el autor o partícipe de su vinc ulación con una

empr esa o insti tución, púb lica o pr ivada, encargada de
com unicac iones;

4. Por las personas enca rgadas o respo nsab les de los ficheros , soportes
informáticos, archivos o registros; y

5. Con el fin de establecer perfi les discriminator ios de personal idad.

Artícu lo 18S.-Inhabilitación . En tod os los casos prev istos en este
cap ítulo, si e l hecho es realizado en todo o en parte, bajo cualquier grado
de part ic ipación, por un servidor públ ico o un profesional titular, se
impondrá a los autore s y partíc ipes la pena de inhabilitación para el
eje rcic io de cargos públicos, y la suspe ns ión de la licencia, permiso , u
autorizac ión para eje rcer el oficio, arte , o act ividad en que se produjo el
hecho, hasta por cinco años.

CAP ÍTULO TI

Violación de domicilio

Art ículo 186.- Violación de domicili o. Quien entre en morada,
establecimiento o local co mercial aj enos, en sus depende nc ias o en el
recinto hab itado por otro , c landestinamente o con engaño, con tra la
voluntad expresa o presunta de quien tenga derecho a excluirlo, será
sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años .

Cuando el hecho se cometa con violenc ia en las personas, con
1 en las cosas, co n ostentac ión de armas , con esca lamiento de muro s

o por dos o mas personas, la pena se rá de uno a tres años de prisión .
Articulo 187.- Allana miento ilegal. El agente de la autoridad o el

servidor púb lico que allanare un dom ici lio sin las forma lidades prescr itas
por la ley o fuera de los casos que ella determine, será sancionado con la
pena de prisión de seis meses a tres años, y se le impo ndrá la pena de
inhabilitac ión espec ia l para el eje rc icio de cargos púb licos por un período
de seis meses a tres años.

TÍTULO IV

Deli to s contra la dignidad

CAP ÍTULO 1

Tortura y di scr iminación

Artículo 188.- Tor tura . Quie n ocas ione a una persona do lor,
tormento, o sufr imiento fisico o psíquico , siempre que el hec ho no
constituya un delit o más grave, será sancionado con pena de tres a diez
años de prisión.

Si la co nducta anter ior es cometida por un funcionario público, la
pena será de cinco a doce años de prisión y además se le impondrá la pena
de inhabilitac ión para e l eje rc icio de cargos públicos de seis a doce años.

Articulo I 89 .- Discri minación . Qu ien aplique, disponga o rea lice
medidas discrimi natorias por razones de raza, nacionalidad, género, edad,
opción po lítica, re ligio sa o sexual, posición social, situación económica o
estado c ivil, será sancionado con la pena de tre inta a setenta y cinco días

Si e l hecho es rea lizado por un servidor púb lico, se le impond rá
además, la pena de inhab ilitación para el ejercicio de ca rgos públi cos, de
seis meses a tres años.

CA PíTULO 11

Delitos cont ra el honor y el crédito público

Artículo 190.-lnjuri a . Qu ien lesione, de palabra o de hecho, la
dignidad o el decoro de una perso na, en su presencia o por med io de
comunicación dirigida a e lla, se rá sa ncionado con treinta a setenta y cinco
días mu lta.

La pena será de cuarenta y ci nco a nove nta días multa si la ofensa
es inferida en público.

Artíc ulo 19l.-Difamación . Quien lesione la buena opin ión, la
fama o reputación de una person a o propale espec ies idóneas para
afectarlas, será sancionado co n treinta a setenta y cinco días mu lta.

Art ículo 192.- Ca lumnia . Q uien, falsamente, atribuya a una
persona la co misión de un del ito, será sancionado con la pena de cinc uenta
a ciento cincuenta días multa.

Artíc ulo I 93.-0fe nsa a la m emoria de un di funto. Quien ofenda
la memori a de una persona muerta, con ex presiones difamatorias o
calumniosas, será sancionado con la pena de treinta a setenta y cinco días
multa.

El derecho de acusar por este de lito comprende al cónyuge, hijos,
padres, nietos y hermanos co nsanguíneos del difunto.

Artícu lo 194.- Difamación de un a person a jur ídica . Quien
propale hechos fa lsos concern ientes a una persona j uríd ica o a sus
personeros por razón de su cargo, que puedan dañar gravemente la
confianza del público o el créd ito de que goza n, será sancionado con la
pena de treinta a c ien días mult a.

Artícu lo 19S.-Publicación de ofe nsas . La pena será de cien a
doscientos días mul ta, cuando alguna de las co nduc tas previ stas en los
anteriores de este capítu lo se rea lice con public idad por medio la imprenta,
la televisión, la radiodifusión, redes de información o por cualquier otro
medio de eficac ia semejante.

Artículo 196.-Rep roducción de ofensas. El que reproduzca por
los med ios indicado s en el artícu lo que antecede, ofensas a l honor o al
crédito púb lico, inferidas por otro, será sancionado con pena de cien a
doscientos días multa.

Artícu lo 197 .-Exclusión de delito . Las conductas descritas en los
art ículos anter iores de este capítulo no son punibles, en los siguientes
casos:

l. Si la imputac ión es verdadera y está vincu lada con la defensa de un
interés público act ual.

2. Cuando se trate de la publicac ión o la reproducc ión de
informaciones o juicios de va lor sobre hechos de interés público,
ofensivas al honor o al créd ito público , vertidas por otros medios de
comunicac ión co lectiva, por age nc ias de noticias, por autoridades
públi cas, o por particulares co n conoc imiento autor izado de los
hechos; siempre que la publ icación indique de cuál de estos
proviene la información.

3. Si se trata de jui cios desfavorab les de la crític a literaria , artíst ica,
histórica, científica o profesional.

4. Si se trata del concepto desfavorable expresado en cump limiento de
un deber o eje rciendo un derecho, siempre que el modo de proceder
o la falta de reserva, cuando debió haberla, no demuestren un
propósito ofensivo.

5. Las ofe nsas contenidas en los escritos presentados o en las
man ifestaciones o discursos hechos por los litigantes, apoderados o
defensores ante los Tribun ales, y concernientes al objeto del j uicio.
Estas quedarán sujetas únicamente a las corr eccio nes disciplinarias
que co rresponda n.

Artí culo 198.- P ublicación reparatoria . l a sentenc ia
condenato ria por ofen sas a l honor y al crédito público, cometidas por
medio de impre nta, te levisión, radio difus ión, redes de información o por
cua lquier medio de eficacia semejante, ordenará, si la persona ofendida lo
pide , la publi cación de una síntesis de l pronunciamiento en los términos
que el Tribunal fije , a cargo de la persona condenada .

Esta disposición es tambi én apl icable en caso de retractación.

TÍTULO V

Delito s cont ra los deberes y dere chos familia res

CAPÍTULO l

Violencia d om éstic a

Artículo 199.-Violencia físic a . Siemp re que la conducta no se
encuentre más seve ramente cas tigada, será sancionado con pena de prisión
de seis meses a tres años, qu ien agreda fis icamente a su cónyuge o
excó nyuge o a la persona con la que mantenga o haya mantenido una
relación análoga de convivencia.

Artículo 200.-Violencia emociona l. Siemp re que la conducta no
se encuentre más severamente castigada, será sancionado con pena de
pr isión de se is meses a tres años , qu ien intimide, insulte, descalifique,
manipule, o utilice expre siones verba les o escritas ofen sivas, contra su
cónyuge o excón yuge o contra la persona con la que mantenga o haya
mantenido una relación aná loga de convivencia, al extremo de ocasionar le
a ésta sufrimiento psíquico o emoc iona l.

Artíc ulo 201.- Restr icciones a la autodete r minación. Siempre
que la conducta no se enc uentre más severamente castigada, será
sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años, quien determine
las accion es, decisiones o creencias de su cónyuge o excón yuge o de la
persona con la que mante nga o haya mantenid o una relación análoga de
co nvive nc ia, o pro híba o limite su desarrollo profe sion al, labora l,
deporti vo o artístico, mediante e l cha ntaje , la desvalorización, el
a islamiento, la culpabi lizac ión, la int imidac ión , la vigilanc ia o la
persec uc ión.

Artículo 202 .-Protección al núcleo fa miliar. Siempre que la
conducta no se encuentre más severamente castigada, será sancionado con
pena de prisión de se is meses a tres años, quien realice alguna de las
acc iones prev istas en los tres artí cu los anteriores, en perjuicio de las
perso nas que conv iven bajo un mismo techo con la víctima señal ada en
esas dispo sicione s.

CAPí TULO 11

Atenta dos contra la filiación y el esta do civ il

Artículo 203.-Matrimo nio ilegal . Quien contraiga matrim onio
sab iendo que tie ne impedimento que ca usa nul idad absoluta, será
sancionado con pena de prisión de se is meses a tres años.

Artíc ulo 204 .-Simula ció n d e ma trimo nio. Quien med iante
engaño a otra persona, simule matrimonio con ella , será sancionado con
pena de prisión de uno a cuatro años.

Artículo 20S.-Cele b ración de matrimonio ilegal. Se rá
sancionado con prisión de uno a cuatro años, quien celebre un matrimonio
conociendo que concurre alguna causa l de nu lidad abso luta .

Articulo 206.- Matr imonio irregular. El tutor que, antes de la
aprobación de sus cuentas, contra iga mat rimonio o preste su
co nsentim iento para que lo contraigan sus hijos o descendi ente s con la
perso na que tenga o haya tenido bajo tutela, a no ser que el padre o madre
de ésta haya autorizado expresamente el matrimonio en su testamento o
cualqu ier otro instrum ento públ ico, será sanc ionado con la pena de quince
a noventa días multa.

Articulo 207.--Suposición, supresión y alteración del esta do
civil. Será sancionado con pena de uno a cinco años de prisión:

l . Quien haga inscribir, en el Registro Civil, a una persona inexistente.
2. Quien haga insertar, en un acta de nacimi ento, hechos falsos que

alteren los datos civiles o la filiac ión de una persona recié n nacida.
3. Quien deje a una persona recién nacida sin datos civiles, o sin

filiac ión o torne incierta o altere la que le correspon de.
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Artícu lo 20S.- Tráfico de menores para adopción. Quien trafique
ilícitamente con personas menores de edad, con el ánimo de entregar las en
adopc ión será sancionado con pena de prisión de dos a seis años.

La misma pena se impondrá a quien promueva, facilite o coopere en
el tráfico ilícito de personas menores de edad con fines de adopc ión.

Si la conducta es cometida por un servidor público en el ejercicio o
con ocasión de la función pública, la pena será de cuatro a diez años de
prisión, y se impondrá también la pena de inhabilitac ión para el eje rcicio
de cargos públicos hasta por ocho años.

CAPÍT ULO IIJ

Sustracción de persona menor o incapaz

Artículo 209.- Sust racción de menor de edad o incapaz. Quien
sustraiga un menor de edad o un incapaz del poder de sus padres,
guardadores, curadores, tutores o personas encargadas, será sancionado
con pena de prisión de nueve meses a dos años, siempre que el hecho no
se encuentre más severamente penado.

Artículo 2 lO.- Retención de menor de edad o incapaz. Quien
teniendo a su cargo un menor de edad o un incapaz lo retenga sin motivo
razonable, será sancionado con pena de prisión de seis meses a dos años .

Articulo 2 1l .- Circunstancia atenuante. Cuando el responsable
de los delitos prev istos en los dos Artículos anteriores restituya al menor o
al incapaz sin haberlo hecho víctima de otro acto delictivo , la pena será de
prisión de un mes a un año, siempre que la retención no haya sido superior
a veinticuatro horas.

CAPÍTULO IV

Incumplimiento de deberes familiares

Artículo 2 12.- Incumplimiento del deber alimentario. Serán
sancionados con pena de prisión de un mes a dos años o de tre inta a
noventa días multa, cuando deliberadamente omitan cumplir los deberes
alimentarios establecidos en la legislación de familia, mediando o no
sentencia:

l . El padre, madre, adoptante, tutor o guardador de una persona menor
de dieciocho años o desvalida;

2. El hijo con respecto a los padres desvalídos;
3. El cónyuge con respecto a su cónyuge o el conviviente con respecto

a la persona a la que se halle ligado en análoga relación de
convivencia, separado o no, o divorciado cuando esté obligado;

4. El hermano con respecto al hermano incapaz.

La responsabilidad del obligado no queda exc luida por el hecho de
que otras personas hayan proveído medios de subsistencia.

Quedará exe nto de pena quien pague los alimentos debidos y dé
segur idad razonable, a j uicio del juez, del ulterior cump limiento de sus
obligaciones, antes del dictado de la sentencia respect iva.

Artículo 2 13.- Incumplimiento agravado. Los extre mos de la
pena prescrita en el Artículo anter ior se elevarán en un terc io cuando el
autor, para eludir el cumplimiento de la obligación alimentaria, traspase
sus bienes a terceras personas, renuncie a su trabajo o emplee cualquier
otro medio fraudulento.

A rt fculo 2 14.- lncumplimiento o abuso de la patria potestad .
Quien abuse de los derechos que le otorga o incumpla con las obligaci ones
que le impone el eje rcicio de la patria potestad, la tutela o curatela en su
caso, con perjuicio para la víctima, será sancionado con pena de prisión de
seis meses a dos años. Además se le podrá imponer la pena de
inhabilitación para el ejercicio de la patr ia potestad, la tutela o curatela en
su caso, de seis meses a dos años.

CAPÍTULO V

Protección a menores e incapaces

Artículo 2 IS.- Protección a menores e incapaces. Será
sancionado con pena de prisión de quince días a tres meses, en los
siguientes casos:

l. Al dueño, administrador, encargado o autoridad de policía o de
vigilanci a que tolere o permit a la entrada o la permanencia de un
menor de edad o incapaz mental en lugares no autorizado para ellos.

2. Quien venda, entregue, confíe, o permita llevar armas, materiales
explosivos, o sustancias venenosas a un menor de edad o incapaz
mental, siempre que ello no constituya un delito más grave.

3. Quien co loque al alcance de un menor de edad o incapaz mental,
armas de fuego, materiales exp losivos o sustancias venenosas, con
peligro para éstos o para otras personas.

4. Quien en un estab lecimiento comercia l sirva o expenda bebidas
alcohólicas o tabaco a un menor de edad o incapaz mental.

TÍTULO VI

Delito s contra la humanidad

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 216.- Genocidio . Quien tome parte en la destrucción total
o parcial de un determinado grupo de seres humanos, por razones de raza,
nacionalidad, género, edad, opción política, religiosa o sexual, posición
social, situación económica o estado civil, será sancionado con pena de
prisión de quince a treinta y cinco años.

Con la misma pena será sancionado quien:

l . Cause a los miembros de esos grupos graves daños corpora les o
psíquicos;

2. Coloque a dichos grupos en condic iones de vida que hagan posible
la desaparición de todos o parte de los individuos que los
conforman;

3. Tome medidas destinadas a impedir los embarazos o nacimientos
dentro de estos grupos; o

4. Traslade, por medio de fuerza o intimidac ión, a personas de uno de
esos grupos a otros distintos.

Artículo 217.-obstru cción de au xilio humanitario. La persona
que durante un conflicto armado interno o internacional, impida u
obstaculice al personal médico, sanitar io y de socorro, o a la población
civil, la realización de tareas médicas, sanitarias o humanitarias, será
sancionado con pena de dos a cinco años de prisión.

Artículo 21S.-Simulación de signo s de protección. La persona
que durante un conflicto armado interno o internacional, con el fin de
atacar al adversario simule o utilice indebidamente, signos de protección
internacional o de Organismos Internacionales, o intergubernamentales,
banderas de países neutrales o de las Nac iones Unidas, será sancionado
con pena de dos a seis años de prisión.

Artículo 219.- 0 misión de socorro en conflicto armado. La
persona que durante un conflicto armado interno o internacional, teniendo
la obligación de hacerlo, omita brindar socorro o asistencia humanitaria a
una persona proteg ida, será sancionado con pena de dos a seis años de
prisión.

Artículo 220.- Medios prohibidos de guerra. La persona que
durante un conflicto armado interno o internacional, utilice métodos o
medios de guerra prohib idos por el Derecho Internacional Humanitario o
tendientes a causar pérdidas, daños o males innecesario s, será sancionado
por ese sólo hecho, en pena de dos a seis años de prisión.

Artículo 221.- Ataque a bienes protegidos. La persona que
durante un conflicto armado interno o internacional y con ocasión del
mismo, ataque, destruya o se apropie de bienes indispensables para la
superv ivencia de las personas protegidas, lugares que const ituyen
patrimonio cultural, o instalaciones que contengan fuerzas peligrosas cuya
liberación ponga en peligro la vida o la integridad fisica de la población
civil, será sancionado por ese sólo hecho, en pena de cuatro a och os
de prisión.

Artículo 222.- Ataque a bienes e instalaciones sanitar ias. La
persona que durante un conflicto armado interno o internacional y con
ocasión del mismo, ataque ambulancias u otros medios de transporte
sanitario, hospitales, lugares de depósito de medicinas u otros bienes
destinados a brindar asistencia a personas protegidas, será sancionado con
pena de cuatro a ocho años de prisión.

Artíc ulo 223.- C ircunstancia de agravación . Cuando, en
perjuicio de personas proteg idas y con ocasión de un conflicto armado
interno o internacional, se realicen los delitos de homicidio, tortu ra,
discrimin ación, violac ión, proxeneti smo, secuestro de perso nas, u
ocultamiento de detenidos por autoridades, los extremos de las penas
previstas en esos delitos se aumentarán hasta en un tercio.

Artículo 224.- Personas protegidas. Para los efectos de este títul o
se entiende por personas protegidas a los miembros de la población civil,
a los prisioneros de guerra, a las personas heridas, enfermas o náufragos
puestos fuera de combate, al personal sanitario o religioso, a los
periodistas en misión o corresponsa les de guerra acreditados, a los
combatientes que hayan depuesto las armas durante el conflicto, o a
cualquie r otra persona que tenga el carácter de protegida por el derecho
Internacional Humani tar io, conforme a los convenios y tratad os
internacionales vigentes en el país.

TÍTULO VII

Delito s contra el patrimonio

CAPÍTULO 1

Hurto

Artículo 22S.- Hur to simple. Qu ien se apodere de un bien, total o
parcialmente ajeno, cuyo valor exceda de la mitad del salario base, será
sancionado con pena de prisión de un mes a dos años.

Artículo 226.-Hurto agravado. El hurto se sancionará con pena
de prisión de tres meses a tres años, si el valor de lo sustraído no excede
de cinco veces el salario base, y de uno a ocho años, si es mayor de esa
suma, en los siguientes casos:

l . Cuando el hurto sea de animales, frutos, productos o elementos, que
se encuentren en uso para la explotación agropecuaria;

2. Cuando se comete aprovechando las facilidades provenientes de un
estrago , de una conmoción pública o de un infortunio part icular del
damnificado;

3. Cuando se hace uso de procedimi entos o mecanismos que sin
ejercer fuerza permitan el acceso o ingreso, tales como ganzúas,
llaves, claves, tarjetas magnéticas o perforadas, mandos u otros
instrumentos que cumplan esa función;

4. Cuando el hurto sea de equipaje de viaje ros;
5. Cuando se sustraigan vehículos o animales dedicados al transporte;
6. Si es de bienes de valor científico, artístico, histórico, monumental,

religioso, de seguridad o de servi cio público, cuando, por el lugar en
que se encuentren, estén destinad as al servicio, a la utilidad o a la
reverencia de un número indeterminado de personas, o librados a la
confianza pública;

7. Cuando sea comet ido por dos o más personas.
S. Cuando se realice por medio de la manipulación de datos o de la

intervención en soportes de información electrónicos, magnéticos o
de otras tecnologías.

Artículo 227.-Hur to de uso. Quien sin derecho alguno tome un
bien ajeno, con el único fin de hacer uso momentáneo de ella, y la restituya
sin daño alguno, será sancionado con prisión de uno a cinco meses.
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Art ículo 228.- Jngreso a vehícu lo aje no . Qu ien ingrese a un
vehículo aje no con la fina lidad de sustraer bienes, será sanc ionado con
prisión de uno a cinco meses .

Si para rea liza r el ingreso se hiciere uso de fuerza en las cosas o
violencia en las personas, la pena será de uno a cinco años de prisión.

Artíc ulo 229.-Utilización indebida de se rvicios . Será repr imido
con prisión de un mes a dos años qu ien utilice u obtenga, sin pagar total o
parc ialmente el costo, servicios de ag ua, de elect ric idad o de
telecomu nicac iones, con perj uicio para la empresa suplidora o de otro
usuario .

CAPÍTULO I!

Robo

Artículo 230.- Robo sim ple. Quien se apode re de un bien, total o
parcialmente aje no, usando fuerza en las cosas o violencia en las personas,
será sancionado:

l . Con prisión de se is meses a tres años, cuando la sustracc ión se
cometa con fuerza en las cosas y la cuantia del bien no exceda de
tres veces el sa lario base.

2. Con prisión de uno a seis años, si media la circunstancia prevista en
el inciso anterior y el monto de lo sustraído excede de tres veces el
sa lario base .

3. Co n prisión de tres a nueve año s, cuando el hecho se realiza con
vio lenci a sobre las personas.

Artí cu lo 23 1.- Robo ag ravado . La pena será de prisión de cinco a
doce años, en los siguientes casos:

l . Cuando el robo se perpe tra con perfo rac ión o fractura de pared,
cerco , techo, piso, puerta o ventana, de un lugar habitado o de sus
dependencias;
Cuando la violencia o la fuerza se realice por medio de armas.
Cuando concurra alguna de las circunstancias previstas para la
comisión del hurto agravado.

CAPÍT ULO III

Estafas y otras defraudaciones

Artícu lo 232.-Estafa. Qu ien induciendo a error a otra perso na o
manteniéndo la en él, por med io de la simulación de hechos falsos o por
medio de la de formac ión o el oc ultamiento de hechos verda deros ,
utilizándo los para obtener un beneficio patrimonia l antijurídico para sí o
para un tercero , lesione el patrim onio ajeno, será sancionado en la
siguiente forma:

1) Con prisión de dos meses a tres años, si e l monto de lo defraudado
no exced iere de diez veces el sa lario base.

2) Con prisión de tres a diez años , si e l monto de lo defra udado
excediere de diez veces el sa lario base.

Artíc ulo 233. - E stafa ag ra vada. Las penas prev istas para los
hechos señalados en el Artículo ante rior se aumentarán en un tercio:

l. Cuando los realice quien sea apode rado o adm inistrador de una
empresa que obte nga, tota l o parcialmente, sus recursos del ahorro
de l público, o por qu ien, person almente o por medio de una entid ad
inscrita o no inscrita, de cualquier naturaleza, haya obtenido sus
recur sos, total o parcialmente del ahorro del púb lico;-

2. Cuando la acción recaiga so bre artículos de primera necesid ad,
viviendas o terrenos destinados a la construcc ión de viviendas;

, !.,. Cuando se coloq ue a la vict ima o a su familia en grave situación
económica, o se rea lice aprovechándose el autor de su credibilidad
empresaria l o profes ional; y

4. Cuando se realice mediante el suministro de información falsa,
a lterad a, incom pleta, omisa o defec tuosa, personal o de un tercero,
con el fin de obtener créd itos o condiciones creditic ias favo rab les
para sí o para una tercero .

Artículo 234.- Esta fa mediante cheque. Qu ien determine una
prestación dando en pago de ella un cheque sin fondos o cuyo pago se
frustre por una acción deliberada o prevista por él al entregarlo, será
sancionado:

1) Con prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraud ado
no exce diere de diez vece s e l sa lario base.

.2) Co n prisión de tres a diez años, s i el monto de lo defraudado
exce diere de diez veces el salario base.

Artíc ulo 235.- Estafa de seg uro. Quien, con el propós ito de cob rar
indebidamente un seguro, en provecho prop io o de un tercero , simule,
realice o incremente las consecuencias de un hecho que deba ser
indemni zado será sancionado con pris ión de dos meses a dos años . Si logra
su propósito, será sancionado:

1) Con prisión de dos meses a tres años, si e l monto de lo defraudado
no exced iere de diez veces el sa lario base.

2) Con prisión de tres a diez años, si e l monto de lo defraudado
excediere de diez veces el sa lario base.

Artículo 236.-Estel ionato. Será sancionado con prisión de dos
meses a tres afias, s i e l monto de lo defraudado no exce diere de diez veces
el salario base; o con prisión de tres a diez años , si e l monto de lo
defraudado excediere de diez veces el sa lario base:

l. Al que recib iendo una con trapr estación, vendiere o gravare bienes
litigiosos, o bienes embargados o gravados , ca llando u ocul tand o tal
circunstancia;

2. Quien torne impos ible, incierto o litigioso el derecho sobre un bien
o el cumplimiento de una ob ligación referente a este, acordados a
otro por un precio o como garantía, mediante cualquier acto aunque
no sea jurídico;

3. El dueño de un bien que prive de él a quien lo tenga legítimamente
en su poder, lo dañe o lo inutilice, frustrando asi en todo o en parte
el derecho de la otra persona. La misma pena será aplicable a un
tercero que obre con asentimiento y en beneficio del propietario;

4. El deudor, depositario o dueño de un bien embargado o pignorado
que lo abandone, deteriore o dest ruya , con ánimo de perjudicar al
embargante o acreedor.

Artículo 237.-Fraude de simulació n. Quien, en pe rjuicio de otro
o para obtener cualquier beneficio indebido, haga un contr ato, un acto,
gestión o escrito judicial simulados, o ext ienda fa lsos recibos o se
const ituya en deudor o en fiador de una obligac ión y previamente se ha
hecho embargar con el fin de eludir el pago de la fianza, será sancionado :

1) Con prisión de dos meses a tres años, si el monto de lo defraudado
no exce diere de diez veces el sa lario base .

2) Con prisión de tres a diez años, si e l monto de lo defra udado
excediere de diez veces el salario base.

Artículo 238.- F raude registra\. Será sancionado con pena de
prisión de cinco a doce años, quien de modo fraudul ento altere o hiciere
alterar en el Registro Públ ico, los datos de inscripción de un bien inmueble
o de un vehiculo.

La misma pena se impondrá a quien, con el propósito de simular la
figura del tercero de buena fe, permita el traspaso a su nombre del bien en
cuestión o al que se preste para aparecer como titular de un crédito
hipotecario o prendario con el mismo fin o para constitui r cualquier otro
derecho personal, real, o grava men.

Los extremos de la pena se elevarán en un tercio, cuando :

l . La conducta sea real izada por un notar io público o un servidor
público.

2. Como consecuencia de l hecho, se logre el despojo del legítimo
posee dor del inmueble o del veh ículo.

Al autor o part íc ipe se le impondrá también la pena pe
inhabi litación consiste nte en la suspensión de la licencia, permiso o
autorización para eje rcer la profesión, ofic io, arte o actividad en que se
produjo el hecho, por un período de tres a diez años

Artíc ulo 239.-Fraude en la entrega de cosas. Quien defraud e en
la sustancia, ca lidad o cantidad de las cosas que deba entrega r o de los
mater ia les que deba emplear, será sanci onado:

1) Con prisión de dos meses a tres años, si e l monto de lo defraudado
no exce diere de diez veces el salario base.

2) Con prisión de tres a diez años, si el monto de lo defraudado
exce diere de diez veces el salario base.

Artícu lo 240 .-Fraude informá tico. Se impondrá pena de prisión
de uno a diez años a la persona que, con la intención de procurar u obtener
un beneficio patrimonial para sí o para un tercero, influya en el
procesam iento o el resultado de los datos de un sistema de cómputo,
mediante programac ión, empleo de dato s falsos o incompletos, uso
indeb ido de datos o cualqu ier otra acc ión que incida en el proceso de los
datos del sistema.

Art ículo 24 1.-Usu r a . Quien , aprovechando la nece sidad , la
ligereza o la inexperiencia de una persona , le haga dar o prometer
cua lquier ventaja pecuniar ia ev identem ente desproporcionada con su
prestación u otorgar garantias de carácter extorsivo , será sancionado con
pena de prisión de nueve meses a tres años. La misma pena es aplicable al
que a sabiendas adquiera o haga valer un crédito usurario.

Articulo 242.-Explotación de men ores de eda d o de incapaces.
Quien con án imo de lucro, abusando de las necesidade s, pasiones o
inexpe rienc ia de una persona menor de edad o de l estado de enfermedad o
deficiencia psíquic a de un incapaz, declarado o no, lo induzca a rea lizar un
acto que importe efectos juríd icos perjudiciales al patr imonio propio o de
un tercero , será sancionado con pena de prisión de tres a diez años.

CA PíTUL O IV

Admi nistración fraudulenta y apropiac iones indebidas

Artíc ulo 243.-Admi nis tración fra ud ulenta. Quien , teniendo a su
cargo el manejo, la administración o el cuidado de bienes aje nos
perj udique a su titu lar alterando en sus cuentas los precio s o condiciones
de los contratos, suponiendo operacion es o gastos o exagerando los que
haya hecho, ocultando, reteniendo valores o empleándo los abusiva o
indebidamente, será sancionado:

1) Con prisión de dos meses a tres años, si e l monto de lo defraudado
no excediere de diez veces el sa lario base .

2) Co n prisión de tres a diez años, si e l monto de lo defraudado
exce diere de diez veces el salario base.

Ar tículo 244 .-Ap ropia ción y ret en ción indebidas. Quien
ten iendo bajo su poder o custodia una cosa mueble o un bien o un valor
ajenos, por un título que produzca ob ligación de entregar o devolver, se
aprop ie de él o no lo entregue o restituya a su deb ido tiempo , en perjuicio
de otro, será sancionado:

1) Con prisión de dos meses a tres años , si el monto de lo defraudado
no excediere de diez veces el sa lario base.

2) Con prisión de tres a diez años, si e l monto de lo defraud ado
excediere de diez veces el salar io base.
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En los casos anteriores, el imp utado será prevenido mediante acta
notarial o por la autor idad que conozca del asunto, para que, dentro del
término de cinco días, devuelva o ent regue el bien, si lo hace queda rá
exento de pena quedando a salvo las acciones civ iles que tenga el dueño .

CAPÍTULO V

Usurpaciones

Artículo 245 .-Usurpación. Será sancionado con prisión de seis
meses a tres años:

l. Quien por medio de violencia o fuer za, amenazas, engaño, abuso de
confianza o clandestinidad despoje a otro, total o parcia lmente de la
posesión o tene ncia de un inmue ble o del ejercicio de un derecho
real constituido so bre él, sea que el despojo se produzca invadiendo
el inmueble, manten iéndose en él o expulsando a los ocupantes;

2. Quie n para apode rarse de todo o parte de un inmueble, altere los
términos o límites de l mismo ; y

3. Qu ien por medio de violencia o amenaza turbe la poses ión o
tenencia de un inmueble.

Art ícu lo 246.-Usurpación de ag uas. Será sanc ionado con pe na de
prisión de un mes a dos años quie n: •

l. Desvíe a su favor aguas públ icas o privadas que no le corresponden
o las tome en mayor can tidad que aquella a que tenga derecho; as í
como el que riegue en mayor exten sión o por mayor tiemp o que lo
autorizad o; o

2. Estorbe o impida el ejercicio de los derechos que un tercero tiene
sobre dichas aguas.

Artíc ulo 247 .-Usurpació n de bienes de la administr ación
pú blica. Será sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años
qu ien, sin título de adqu isición o sin derecho de posee r, detente suelo o
espacio correspond iente a calles, caminos, jardines, parques, paseos u
otros lugares de dom inio público, terre nos baldíos o cualqu ier otra
propiedad inmu eble de dominio público o privado del Estado, de las
municipal idade s u otros entes públicos.

CAPÍTULO VI

Daños

Artículo 248.-Daños. Quien destruya, inut ilice, haga desaparecer,
o dañe un bien total o parcia lmente aje no, cuyo valor exceda de la mitad
del salario base, será sancionado co n mu lta de treinta a dosc ientos días.

Artículo 249 .- Da ño agravado. La pena será prisión de seis meses
a tres años , si en la acción desc rita en el artícu lo anterior concur ren las
siguientes circunstancias:

l. Si se perpetra en bienes de va lor cien tífico , artístico, histór ico,
religioso , de seguridad o de servicio público, cuan do, por el lugar en
que se encuentren, estén dest inados al servicio, a la utilidad o a la
revere ncia de un número indeterm inado de personas, o librados a la
confian za púb lica;

2. Cuando el daño recayere sobre medios o vías de comunicación o de
tránsito, sobre puentes o ca na les, sobre plantas de producción o
conductos de agua, de electricidad, de telecomun icaciones o de
sustancias energéticas;

3. Cuando se perpe tre con amenazas o violenc ia en las personas, o con
fue rza;

4. Cuando es perpetrado por dos o más personas;
5. Cuando se perpetre sobre edificios, insta lac iones u otros bienes

públ icos ;
6. Cuando reca iga so bre doc ume ntos , arc hivos electró nicos,

magnéticos o de nuevas tecnologías, prog ramas de computadora o
sus bases de datos; o los componentes de los aparatos, máquinas o
acce sorio s que apoya n el func ionamiento de sistemas informáticos .
La pena será prisión de tres a ocho años si el medio empleado es una
red pública de información.

TÍTULO VIII

Deli tos contra el orden socio económico

CAPÍTULO I

Q uiebra e insolvencia

Artículo 250.- Q uieb ra fraudulenta . Será sanci onado con pena de
prisión de dos a seis años, e l comerciante que , en fraude de sus acreedore s,
haya ca usado su propia quiebra, por incurrir en alguno de los hecho s
siguientes:

l . Simul ar o suponer de udas, enaje naciones, gasto s, pérd idas o
créditos;

2. Sustraer u ocu ltar bienes que correspondan a la masa o no ju stific ar
su sa lida o su enajen ación ;

3. Conceder ventajas indebid as a cualquier acreedor; o
4. Sustraer, destruir o falsificar, en todo o en parte , los libros u otros

docum entos contables, o haberlo s llevado de modo que se haga
impo sible la reconstrucci ón del patrimonio o el movimiento de los
negocios.

5. Cualq uier otro acto fraudulento en perjuicio de la masa o de
acreedores en part icular, siempre que no consti tuya un hecho más
grave .

Al auto r se le impondrá tambi én la pen a de inhabili tación
consistent e en la suspensión de la licencia, permiso o autorización para
ejercer la profesi ón, oficio, arte o actividad en que se produjo el hecho , por
un período de tres a diez años.

Artículo 25 1.- Q uiebra cu lposa . El comerciante que haya causado
su propia qu iebra y perju dicad o a sus acreedores por sus gastos excesivos
con relación al capital, especulac iones ruinosas, ju ego, abandono de sus
negocios o cua lquier otro acto de negligencia o impru dencia manifiesta,
será sanc ionado con pena de prisión de seis meses a dos años.

Al auto r se le impo ndrá también la pena de inhabilitación
consi stente en la suspe nsió n de la licencia, permiso o autorización para
ejerc er la profes ión, ofici o, arte o activi da d en que se produjo el hecho, por
un período de uno a cinco años.

Artículo 252.-Responsa bi lidad de personeros legales. Los
directo res, administradores, gere ntes, apoderados o liquidado res de las
soc iedades mercantiles, así como los tutores o curadores , que ejerzan el
comercio en nombre de menores o incapacitados, serán sancionados con
las penas contempladas en los tres artículos anteriores, cuando hayan
incur rido en las conductas en ellos previstas .

Artículo 253. -Insolvencia fra udulenta . E l deudor no
come rciante concursado civi lmente que, para defraudar a sus acreedores,
haya cometido o cometa alguno de los actos referidos en el delito de
quieb ra fraudulenta, será sancionado con pena de prisión de uno a cuatro
años.

Artículo 254 .- Connivencia maliciosa. E l ac ree dor que en
perjuicio de terceros cons ienta en un avenimiento, con venio o transacción
j udicial en connivencia con el deudo r o con un tercero y haya concertado
ventajas especial es para el supuesto de aceptación del avenimiento,
convenio o transacción, será sancionado con pena de pr isión de tre s meses
a dos años.

La misma pena se ap licará a l deu dor o a los di rectores,
admin istradore s, gere ntes , apoderados o liquidadores de las socie dades
mercantiles, así como a los tutores o curadores que ejerzan el comercio en
nombre de menores de edad o incapaci tados, que efectúen un convenio de
los señal ados en el párrafo ante rior.

Art ículo 255.- Distracción de bienes. Será sancionado con pr}': Áq

de uno a cuatro años , quien distraiga u oculte sus bienes, mat en
jurídicamente, en perjuic io de sus acreedores.

La misma pena se apl icará a quien , en perjuicio de acreedores,
real ice cualquier ac to de d isposición patrimonial o generador de
obligacio nes que retarde, dificulte o impida la eficac ia de una embargo o
de un procedimiento eje cutivo o de apremio, judicial, extrajudicial o
administrativo, iniciado o de previsible iniciaci ón. Si se tratara de retardar
o dificultar es la tramitación del proceso de quiebra o de insolvenc ia, los
extremos de la pena se aument arán en un tercio.

CAPÍTULO 11

Delitos contra la confianza pública

Artículo 256.-Agiotaje. Quien, con el propósito de obtener un
lucro inmoderado para sí o para un ter cero, trate de alzar o bajar el precio
de mercaderías, valores o tarifas medi ante negociaciones fingidas, noticias
falsas, acaparamiento, destrucción de productos o mediante convenios co n
otros produ ctores, tenedores o empresarios, será sancionado con pena de
pris ión de uno a cua tro años.

Si se logra la alterac ión de precios, los extremo s de la pena se
aumentarán en un tercio.

Si la alteración de precios recae en art ícu los de primera necesidad,
se impondrá la pena de prisión de dos a ocho años .

Art ícu lo 257.-0frecimiento fra udulento de efectos de crédito.
Quien ofrezca al público bonos , certificados o títulos de cualquier clase,
accio nes u ob ligacion es de socieda des mercant iles disim ulando u
ocultando hechos o circunstancias verdaderas o afirmando o hacir
entrever hechos o circunstancias falsas , será sancionado con pena
prisión de uno a tres años.

Art ículo 258 .-Publicación y autorización de balances falsos. El
funda dor, direc tor, administrador, gerente, apoderado, síndico o fisca l de
una sociedad mercantil o cooperat iva o de otro establecimiento comerc ial
que, a sabiendas publique o autori ce un balance , una cuenta de ganancias
y pérd idas o las correspondientes memorias, fa lsos o incompletos, será
sancionado con la pena de prisión de uno a tres año s.

Artículo 259.- Autorización de actos indebidos. El director,
ad ministrador, ge rente o apoderado de una sociedad comercial o
cooperativa que , a sabiendas, preste su concurso o co nsentimiento a actos
contrario s a la ley o a los estatuto s, de los cuales pueda der iva r algún
perjuicio para su representada o para el público, será sanc ionado con pena
de prisión de uno a tres años.

Artículo 260.-Propaganda desleal. Quien, por maqui naciones
fraudulentas, sospechas malévola s o propaganda desleal trate de desviar en
provecho propio o de un tercero la clientela de un establec imiento
com ercial o industrial , será sancionado con pena de treinta a cien días
multa.

Artículo 26 l.-Prop aganda engañosa . Quien realice propaganda
que induzca a error o engaño en cuanto a la naturaleza, ca lidad,
propiedades terapéuticas u origen de medicamentos, alimentos, fármacos
o sustancias de uso o consumo humano, será sanc ionado con pena de
prisión de seis meses a cuat ro años.

Artículo 262.-Eje,·cicio ilegal de una profesión . Quien, con
engaño, ejerza una profesión sin contar con la habilit ación requerida, será
sanc ionado con pena de prisión de tres meses a dos años.

CAP ÍTULO III

Delitos bursátiles

Artícu lo 263.- M anipulación de precios de l mercado. Quien, con
el án imo de obtener un beneficio para sí o para un tercero, o de perjud icar
a otro partic ipante del mercado, haga su bir, bajar o mantener el precio de
va lores negociables en bolsa, mediante la afirmación o simulación de
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hechos o circunstancias falsas o la deformac ión u ocultamiento de hechos
o circunstancias verdaderas, de modo que induzca a error sobre las
características ese nciales de la inversi ón o de las em isiones, será
sancionado con pena de prisión de tres a ocho años.

Art ículo 264.-Uso d e información priv ilegiada. Quien
conociend o información privilegiada relativa a los valores negociables en
bolsa, sus emisores o relativa a los mercados de valores, adquiera o
enajene, por sí o por medio de un tercero, valores de dichos emisores con
el fin de obtener un beneficio indebido para si o para un tercero, será
sancionado con pena de prisión de tre s a ocho años.

Para los efectos de este artículo, se cons idera como información
priv ilegiada la que por su naturaleza puede influir en los precios de los
valores emit idos y que aún no ha sido hecha del conocimiento públ ico.

Artícu lo 265 .-Inhabilitación . Cuando los delitos referidos en este
titulo hubieren sido cometidos utili zándo se un establecimiento, empresa o
persona jurídica, po r parte de sus propietarios, accionistas ,
admini stradores, o repre sentantes, ya sea que lo hicieren personalmente o
sirviéndose o haciéndose auxiliar de otras personas, además de las penas
previstas se ap licará la de inhabilitac ión especial, consistente en la clausura
de la actividad , establecimiento o empresa por un plazo de quince días a
tres meses .

TíTULO IX

Delitos contra el ambiente

CAP íTULO ÚNICO

Artículo 266.- Explotación o destrucción de áreas ambientales
protegidas y de recursos naturales. Quien, sin título o autorización
explote , destruya o de cualquier forma cause daño a cualquier tipo de área
de protección ambiental, bosques, parques nacio nales, zonas protegidas ,
reservas nacionales, vetas, yacimientos, mantos acuíferos o depósitos
minerale s, independientemente de si trata de terrenos privados o del
E ado; será sancionado con pena de prisión de uno a cinco años , siempre

1hecho no constituya un delito más grave.
Al autor o partícipe se le podrá imponer además, la pena de

inhabilitación consi stente en la suspens ión de la licencia, permiso o
autorización, para ejercer el oficio, arte o actividad en que se produjo el
hecho, de uno a tres años.

Art ículo 267.-Contaminación ambiental. Quien vierta, libere o
abandone sustancias en cualquier estado, en concentraciones o nive les
superiores a los perm itidos por las leyes o reglamentos, con pe ligro de
contaminar, destruir o a lterar la atmósfera, el suelo o el subsuelo, cual qu ier
tipo de aguas, playas, ríos, manglares, la salud o la vida, sea an imal,
vegetal o de las personas, será sanc ionado con pena de prisión de dos a seis
años, siempre que el hecho no constituya un delito más grave .

Si el hec ho se realiza en alguna de las zonas o áreas pro tegidas a que
se refiere el artículo anterior, la pen a será prisión de tres a ocho años .

Igualmente se apl icará esta última pena cuando para realizar la
acción descrita en el párrafo pr imero se recurra a medios co ntaminantes de
naturaleza nuclear o radi oactiva, o se afecte sign ificativamente la
economía o la act ividad turística, como consecuencia directa de la acc ión .

Los extremos de las penas previstas se incrementarán hasta en la
mitad, cuando la acc ión se realice al amparo de una pe rsona j urídica.

Artículo 268 .-Contaminación sónica. Quien prod uzca o genere
sonidos en niv eles que pongan en peligro o dañen la salud de las pers onas,
será sancionado con pena de prisió n de tres meses a dos años, siempre que
el hecho no constituya un delito más grave .

Q uien produ zca o genere sonidos en niveles que pongan en peligro
o añe n la vida vegetal o animal en áreas protegidas será sancionado con

.n de uno a doce meses .
•.\ Artículo 269.- Trasiego de desechos o sustancias nocivas. Quien,

indeb idame nte, introduzca en el país, comercie, distribuya, transporte,
almacene o mantenga en su poder cosas, sustancias, desechos o residuos ,
en cualq uier estado , que por ser tóxicos o peligrosos puedan perjudicar e l
ambiente , la biodi ver sidad, el equilibrio de los sistemas naturales o la salud
de las personas, será sancionado con pena de prisión de uno a cinco años,
siempre que el hecho no constituya un delito más grave.

Artíc ulo 270 .-Explotación indebida de riqueza nacional. Quien
realice acto s no autorizados de exp lotación de productos o recursos
naturales, flora o fau na protegidos, será sancionado con pris ión de uno a
tres años, siempre que el hecho no constituya un delito más grave.

Si e l hecho es cometido con violación de las fron teras de la Costa
Rica, su espacio aéreo, sus aguas territoriales o mares adyacentes
estab lecido s en la Const itució n Pol ítica, la pena será prisión de dos a seis
años.

Artículo 271.-Delitos contra la flora y fauna silvestre. Siempre
que no constituya un de lito más grave, se sancionará con pena de prisión
de se is meses a tres años, a qu ien:

1. Cace animales silvestres declarados en peligro de extinción o con
poblaciones reducidas, o espe cies en tiempo de veda.

2. Pesque en aguas continentales , ríos, riachuelos y queb radas hasta su
desembocadura, lagos, lagunas y emb alses de propiedad nacional
empleando exp los ivos , arbaletas, venenos, ca l, plaguicidas o
cualquier otro método que ponga en peligro la continuidad de las
especies.

3. Sin permi so drene lagos, lag unas no artificia les y demás humedales.

TÍTULO X

Delitos contra la seguridad común

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 272 .-Asociación ilícita. Será sancionado con prisión de
tres a diez años, quien forme parte de una organización de dos o más
personas, dedicada a cometer de litos, cuya so la exis tencia ponga en peligro

el orden constituc ional , la salud púb lica, la economía nacional, la
tranquilidad de los ciudadanos en relac ión con la libertad indiv idual , la
prop iedad de sus bienes o la seguridad regis tral.

La pena será de diez a quince años de prisión si la organización se
dedica al tráfico ilícito de personas para la adopción, la prostitución , la
servidumbre sexual o laboral ; o dedi cada a la violación de tratados
suscritos por Costa Rica para prote ger los derechos humanos.

Artículo 273 .-Creación de peligro común . Quien cree un peligro
común para la vida, la integridad física, la sa lud o los biene s de las
personas, por med io de explosió n, incendi o, inundación, derrumbe,
desmoronamiento u otro medio similar de pod er des tructivo, será
sancionado con prisión de cinco a diez años.

Artículo 274.-Terrorismo. Será sancionado con prisión de diez a
veinti cinco años quien cree el peligro común descrito en el artículo
anterior, cuando tenga como propósito atemorizar a la población o a cierto
grupo de personas; o prod ucir represal ias de carácter soc ial, religioso o
polít ico; u obte ner una medida o con cesió n por parte de una autorid ad
pública.

Artículo 275.-Destrucción e inutilización de defensas contra
desastres. Quien dañe , inutilic e o destruya parcial o totalmente diqu es u
ot ras obras destinadas a la defensa común contra desastres, será
sancionado con pena de prisión de uno a cuatro años .

Artículo 276 .-0bstrucción de las tareas de defensa. Quien
sustraiga, oculte o inut ilice, total o parcialmente, los instrumentos o los
med ios destinados al salvam ento o a la defensa contra desastres, será
sancionado con pena de prisión de se is meses a cuat ro años.

La misma pena se aplicará a quien dificulte las tareas de salvamento
o defensa contra desastres.

Artículo 277 .-Creación de peligro para el transporte y otros
servicios. Será sancionado con la pena de prisión de dos a seis años quien
realice, con riesgo para las person as o bienes aje nos, un acto que ponga en
peligro la seguridad de un med io de transporte, vías de comunicación o de
tránsito, puen tes o canales, plantas de producci ón ° conductos de agua, de
electricidad, de telecomunicaciones o de sustancias energéticas.

Artículo 278.- Entor pecimiento de servicios públicos. Quien
impida, estorbe o entorpezca el norm al funci onam iento de los serv icios
públicos de comunicación o de sustanc ias energétic as, será sancion ado con
pena de pris ión de tres meses a cuatro años.

Artículo 279 .-Apoderamiento de aeronaves. Quien se apodere,
mediante vio lencia en las personas, o fuerza sob re las cosas, de una
aeronave que se encuentre en vuelo , será sancionado con prisión de cinco
a quince años , siempre que el hecho no constituya un delito más grave.

Para los fines de este artículo se considerará que una nave se
encuentra en vue lo, desde el momento en que se cierran todas las puertas
externas después de l embarque, hasta el mom ento en que se abran para el
desembarque .

Artículo 280.-Pirateria. Será reprim ido con prisión de tres a
quin ce años:

1) Quien rea lice a lgún acto de depredación contra un buque o contra
personas o cosas que en él se encuentren .

2) El que se apoderare de algún buque o de lo que pertenecie re a su
equipaje por medio de fraude o violencia cometida contra su
comandante;

3) El que desde terr itorio de la Repúb lica, traficare con piratas o les
sumini stre auxi lios.

Artículo 28l .-Desastre culposo. Qu ien por culpa cause explosió n,
incendio, inundación, derrumbe, desmoronamiento u otro hec ho de
similares características destructivas , será sancionado con prisión de seis
meses a cuatro años .

Artículo 282.- Desastr e culposo en medio de transporte. Quien
por culpa cause un descarrilamiento, naufragio , desastre aéreo o terrestre,
será sancionado con pena de prisión de dos a seis años.

Artículo 283 .-Fabricación o tenencia de materiales explosivos.
Será sancionado con prisión de cuat ro a ocho años el que, con el fin de
co ntribuir a la com isión de delitos, fabrique, suministre , adquiera ,
sustraiga o tenga bombas o mate ria les explosivos, inflamables, asfixiantes
o tóxicos, o sustancias o mater iales destinados a su preparación.

La misma pena se impondrá al que, sabiendo o debiendo presumir
que contribuye a la comisión de delitos, imparta instrucciones para la
preparación de las sustanc ias o mate ria les a que se refiere el párrafo
anterior.

Se le impond rá pri sión de dos a cuatro años a quien tenga en su
poder, para fine s distinto s a los señalados , sin autorización de las
autoridades correspondientes, los materiales indicados en el párrafo
primero del presente artículo.

TÍTULO Xl

Delitos contr a la fe pública

CAPÍTULO 1

Falsificación de documentos en general

Artícu lo 284 .-Fal sificación de docum entos públicos o
auténticos. Quien haga en todo o en parte un docum ento falso, pú blico o
auténtico, o altere uno verdadero, de modo que pueda resultar perjuicio,
será sancionado con pena de pr isión de uno a seis años,

La misma pena se impond rá cua ndo la conducta descrita en el
párrafo anterior se ejecute sobre un testamento cerrado, un cheque, sea
oficial o giro, una letra de cambi o, giros bancarios , tarj etas e lectrónicas de
déb ito o de crédito, acciones u otros documentos o título s de créditos
tran smisibles por endoso o al portador.

Si el hecho es come tido por personas cuyos actos , en virtud de la
función o cargo que desempeñan, tienen que dar fe pública, la pena será de
prisión de dos a ocho años.
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Artículo 28S.-Falsedad ideológica . Quien inserte o haga insertar
en un documento público o auténtico declaraciones falsa s, conc ernientes a
un hecho que el documento deba probar, de modo que pueda resultar
perjui cio, será sancionado con las penas previstas para la falsificación de
documentos públicos o auténticos.

Articulo 286.-Falsificación de documentos privados. Quien
haga en todo o en parte un documento privado falso o adulte re uno
verdadero, de modo que pueda resultar perj uicio, será sancionado con pena
de prisión de se is meses a dos años.

Artículo 287 .-Supresión, ocultación y destrucción de
documentos. Quien suprima, oculte o destruya , en todo o en parte, un
documento de modo que pueda resultar perjuicio, será sancionado con
pena de prisión de seis meses a tres años .

Cuando la conducta descrita en el párrafo anterior se ejecute sobre
un testamento cerrado, cheque, sea oficiala giro, letra de cambio, giros
bancarios, tarjeta s de pago , de débito o de crédito, acciones u otros
documentos o títulos de crédito s transmisibles por endoso o al portador, se
impondrá la pena de prisión de uno a seis años.

Artículo 288.-Falsedad ideológica en certificados médicos. El
médico que extienda un certificado falso, concerniente a la existencia o
inexistencia, presente o pasada de alg una enfermedad o lesión, cuando de
ello pueda resultar perjuicio, será sancionado con pena de prisión de seis
meses a cuatro años.

La pena será de dos a se is año s de pri sión si el falso certificado tiene
por fin que una persona sea recluida en un hospital psiquiátrico o en otro
establecimi ento de salud.

Artículo 289.-Uso de documento falso. Quien haga uso de un
documento falso o adulterado, de modo que pueda resultar perjuicio, será
sancionado co n pena de prisión de uno a se is años.

CAPÍTULO Ir
Falsificación de moneda y otros valores

Artículo 290.-Falsificación de moneda. Quien falsifique o altere
moneda de curso legal , nacional o extranjera, será sancionado con pen a de
prisión de dos a ocho años.

La misma pena se impondrá a quien a sabiendas introduzca, expida
o pong a en circulación moned a falsa o alterada.

La pena será de treint a a ciento cincuenta días multa, si la moneda
falsa o alterada se recibi ó de buena fe y se hizo circular con conocimiento
de la falsedad.

Artículo 291.-Falsificación de valores equiparados a moneda.
Para los efectos del artículo anterior quedan equiparados a la moneda:

l . El papel moneda de curso legal nacional o extranjero;
2. Las tarjetas de crédito o de débito;
3. Los títulos de la deud a nacional o municipal y sus cupones;
4. Los bono s o letras de los tesoros nacional o municipal ;
S. Los títulos, cédulas y acciones al portador, sus cupones y los bonos

y letras emitidas por un gobierno extr anjero; y
6. La moneda cercenada o alterada.

CAP ÍTULO III

F alsificación de sellos, señas y marcas

Artículo 292. -Falsificación de sellos. Quien falsifique sellos
ofici ales , estampillas del correo nacional, papel sellado, cualquier clase de
efecto s timbrados cuyas emisiones estén reservadas por ley o billete s de
loter ía autorizados, de modo que pueda resultar perjuicio, será sancionado
con pena de prisión de uno a seis años.

La misma pena se impondrá al que a sabiendas los importe,
expend a, use o los haga circular.

En estos casos, así com o en los de los artículos siguientes de este
capítulo, se considerará falsificación la impresión fraudulenta del sello
verdadero.

Artículo 293 .-Falsificación de señas y marcas. Será sancionado
con pena de prisión de seis meses a dos años, siempre que pued a causar
perjuicio, a:

l . Quien falsifique marca s, contraseñas o firma s oficialmente usadas
para contrastar pesas o medidas, identificar objetos o certificar su
calid ad, cantidad o contenido y el que los aplique a objetos distintos
de aque llos a que debí an ser aplicados;

2. Quien falsifique tiquetes o boletos de empresas de transporte
públi co; y

3. Quien falsifiqu e, altere o suprima la numeración, símbolos o letras
individualizador as de un objeto, registrados de acue rdo con la ley.

Artícul o 294.- Uso fraudulento de timbres o sello s. Quien haga
desaparecer de cualqui era de los sello s, timbres, marcas o contraseñas a
que se refieren los artí culos anteriores, el signo que indique haber ya
servido o sido utili zado para el objeto de su expedición, será sancionado
con pena de prisión de seis meses a dos años.

Será sancionado con la misma pena quien a sabiendas use, haga usar
o ponga en venta los efectos inutilizados a que se refiere el párrafo
anterior.

Artículo 29S.- Tenencia de instrumentos para falsificación. Será
sancionado con la pena de prisión de un mes a un año , quien fabrique,
importe o co nserve en su poder, de modo que pueda causar perjuicio,
materiales o instrum en tos destinados a com eter alguna de las
falsificaciones consignadas en este título.

Artículo 296.-Fraude de emisión. Será sancionada con la pena de
prisión de dos a cinco años, la persona facultada para ordenar la
confección o emi sión , o para fabrica r o emiti r moneda, títulos o efectos,

timbres, estampillas, y otros documentos mencionados en este título, que
autorice, permita, o real ice la fabricac ión o emisión en cantidades
superiores a la autorizada, o en condiciones distint as de las convenidas o
establecidas para el caso, o deje circul ar el exced ente , siempre que ello
pueda ocasionar perjuicio.

TÍTU LO XII

Delitos contra la función pública

CAPÍ TULO J

Delitos contra el ejercicio de la función pública

Artículo 297 .-Coacción contra servidores públicos. Quien
emplee intimidación o fuerza contra un servidor públ ico para imponerle la
ejecución u omisión de un acto propio de sus funciones, será sanci onado
con prisión de uno a cuatro años.

Artículo 298.-Resistencia. Quien emplee intimid ación o fuerza
contra un servidor público o contra la persona que le preste asistencia a
requerimiento de aquél o en virtud de un deber legal, para impedir u
obstaculizar la ejecución de un acto propio del legítimo ejercicio de sus
funciones, será sancionado con pena de prisi ón de un mes a tres años.

Artículo 299.-Circunstancias agravantes. En el caso de los dos
artículos anteriores, la pena será de uno a se is de prisión:

l . Si el hecho se perpetra a mano armada;
2. Si el hecho se perpetra por dos o más person as ;
3. Si el autor es servidor público; y
4. Si el autor agrede a la autoridad .

Para efectos de este artículo y de los dos anter iores, se reputará
servidor público al particular que trate de aprehender o hay a aprehendido
a un delincuente en flagrante delito.

Artículo 300. -Desobediencia. Quien desobedezca la orden
impartida por un servidor público en el ejercicio legítimo de sus func i s,
salvo que se trate de la propia detención, será sancionado con pe ,e
prisión de qu ince días a un año. v,

Artículo 301.-Perturbación al ejercicio de la función pública.
Quien perturbe el ord en de las sesiones de los cuerpo s delib erantes
nacionales o municipales, en las audiencias de los Tribunales de Justi ci a o
donde quiera que una autoridad esté ejerciendo sus funciones, será
sancionado con pena de treinta a ciento cincuenta días multa.

Artículo 302. -Amenaza a un funcionario público. Será
sancionado con pena de prisión de dos meses a dos años quien amenazare
a un servidor público a causa de sus funciones.

Artículo 303 .-Usurpación de funciones públicas. Ser á
sancionado con pena de prisión de un mes a un año:

l . Quien asuma o ejerza funciones públic as, sin nombramiento
expedido por autoridad competente, o sin haber sido investido del
cargo;

2. Quien despu és de haber cesado por ministerio de la ley en el
desempeño de un cargo público o después de haber recibido de la
autoridad competente, comunicación oficial de la resolución que
ordenó la cesantía o suspens ión de sus funciones, continúe
ejerciéndolas;

3. El servidor público que usurpe funciones corre spondi entes a otro
cargo;

4. Quien, para efec tos delictivos, se finja revestido de una función
pública o porte insignias o distintivos de un cargo que no ten

Artículo 304.-Perjurio. Quien falte a la verdad cuando la .e
impone la obligación de decirla con relación a hechos propios, será
sancionado con pena de prisión de tres meses a dos años.

Artículo 30S.-Violación de sellos. Quien viole los sellos puestos
por la autoridad sobre una cosa, será sancionado con pena de prisión de un
mes a un año .

Art iculo 306.-Facilitación culposa. Será reprimido con quince a
sesenta días multa, el funcionario encargado de la custodia de los sellos y
documentos mencionados en los dos articula s anteriores, cuando la
comisión de los hechos hubiere sido facilitada por su proceder culposo.

CAPÍTULO n
Delitos contra los deberes de la función pública

Artículo 307.-Abuso de autoridad. El servidor público que ,
abus ando de su cargo , orden e o realice actos en perjui cio de los derechos
de una o varias personas, o comprometa los intere ses de la Administración
en beneficio propio o de terceros, será sancionado con pen a de prisión de
seis meses a tres año s.

Articulo 308.-Incumplimiento de deberes. El servidor público
que omita, rehúse hacer o retarde algún acto propio de su función, será
sancionado con pena de tre inta a ciento cincuenta días multa o con prisión
de seis meses a un año .

Igual pena se impondrá al servidor público que, a sabiendas, no se
abstenga, se inhiba o se excuse de realizar un trámite, asunto o
procedimiento, cuando esté obligado a hacerl o.

Artículo 309.- Tráfico de influencias. Quien directamente o por
person a interpuesta, influya en un servidor público, prevaliéndose de su
cargo o de cualquíer otra situación derivada de su relación person al o
jerárquica con éste o con otro serv idor público, ya sea real o simulada, para
que haga, retarde u omita un nombramiento, adjudicación, conce sión ,
contrato, acto o resolución propios de sus funciones, de modo que gene re,
directa o indi rectamente, un beneficio económico o ventaja indebidos, para
sí o para otro, será sancionado con pena de prisión de dos a cinc o años.
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Con igual pena será sancionado quien utilice u ofrezca la influencia
descrita en el párrafo anterior.

Los extremos de la pena señalada en el párrafo primero, se elevarán
en un tercio, cuando la influencia provenga del Presidente o Vicepresidente
de la República, de los Miem bros de los Supremos Pode res o del Tribunal
Supremo de Elecciones , del Contralor o Sub-Contralor General de la
República, del Procurador o de l Procurador General Adjunto de la
República, del Fiscal General de la República, del Defensor o Defenso r
Adjunto de los Habitan tes, del super ior jerárquico de quien debe resolver
o de miembros de los partidos políti cos que ocupen cargos de dirección a
nivel nacional.

Artícu lo 31O.-Aceptación de influ encia . El servidor público que
por haber cedido a una influencia, haga, retarde u omita un nombramiento,
adjudicación, concesión, contrato, acto o resoluc ión propios de sus
funciones, de modo que genere, directa o indirectamente, un beneficio
económico o ventaja indebidos, para si o para otro, será sancionado con
pena de prisión de dos a siete años .

Artícu lo 311.-Denegación de auxilio. El servidor públ ico que
rehuse, omita o retarde la prestació n de un auxilio legalmente requerido
por autoridad adm inistrativa o judi cial competente, será sancion ado con
pena de pris ión de tres meses a dos años .

Art ículo 312.-Requerimien to de fue rza contra actos legítimo s.
El servidor público que requiera la asistencia de la fuerza pública contra la
ejecució n de disposiciones u órdenes legales de la autoridad o de
sentenc ias o de mandatos judiciales, será sancionado con pena de prisión
de tres meses a tres años.

Artícu lo 3 13.-Nombramien tos ilegales. Será reprimido con
treinta a noventa días multa el funcionario público que propusiere o
nombrare para cargo público a persona en quien no concurr ieren los
requisitos legales.

Artículo 314.-Violación de fuer os. Será reprimido con treinta a
cie días multa, el funcionari o público que, en el arresto o formación de
e contra una persona con privileg io de antej uicio, no guardare la forma
pn" dta en la Constitución o las leyes respectivas.

Artículo 315.-Revelación de secr etos e informaciones. El
servidor público que divulgue hechos, actuaciones o documentos, que por
ley deben quedar secretos, será sancionado con pena de prisión de tres
meses a dos años.

CAPÍTULO III

Corrupción de servidores públicos

Artículo 316.-Cohecho impropio. El servidor público que, por sí
o por persona interpuesta, reciba dinero, una dádiva o cualquier otra
ventaja o acepte una promesa, directa o indirecta, de una retribució n para
hacerun acto propio de sus funciones, será sancionado con pena de prisión
de dos a seis años .

La misma pena se aplica a quien dé o prometa al servidor público,
dinero, dádivas o cualqu ier otra ventaja, para que cumpla un acto propio de
sus funciones.

Artículo 3 I7.-Cohecho propio . El servidor público que por sí o
por persona interpuesta, reciba una dádiva o cualq uier otra ventaja o acepte
la promesa, directa o indirecta, de una retribución para hacer un acto
contrario a sus deberes o para no hacer o para retardar un acto propio de
susfunciones, será sancionado con pena de prisión de dos a ocho años.

Cuando se trate de un juez o árbitro y la ventaja o la promesa tenga
por objeto favorecer o perjudicar a una parte en el trámite o en la
resolución del proceso, la pena será de tres a diez años de prisión. Si la
re ción es una condena penal, los extremos de esta pena se elevarán en
u, " l: io.

Las mismas penas se aplican a quien dé o prometa al servidor
público dinero, dádivas o cua lquier otra ventaja para ' realizar un acto
contrario a sus deberes o para no hacer o para retarda r un acto propio de
sus funciones.

Artículo 318.-Cohecho agravado. Los extremos de las penas
señaladas en los dos artículos anteriores se elevará n en un tercio si los
hechos tienen como objeto el otorgamiento de un puesto público,
jubilación, una pensión, una concesión , una licitación, o la celebración de
contratos en los cuales esté interesada la administración.

Artículo 3 19.-Aceptación de dádivas por un acto cumplido u
omitido. El servidor público que, sin promesa anterior , acepte una dádiva
o cualquier otra ventaja por un acto cumplido u omitido en ejercicio de sus
funciones, será sancionado con pena de prisión de tres meses a un año.

Artíc ulo 320.-Negociaciones incompatibles. El servidor público
que, directamente, por persona interpuesta o por acto simulado, se
beneficie en cualquier contrato u operación en que intervenga por razón de
su cargo, será sancionado con pena de prisión de uno a cinco años.

Esta disposi ción es apl icable a los árbitros, amigables
componedores, peritos, contadores, tutores , albaceas, curadores , con
respecto a las funcio nes cump lidas en el carácte r de tales.

La misma pena se ap licará a l servidor público o al representante del
Estado en un caso concreto, que durante el año siguiente a la fecha en que
hubiere dejado su cargo o mandato, represente los intereses de una persona
o empresa, o le brinde asesoría, en un asunto que fue objeto de su
intervención direct a durante el ejercicio de sus funciones públicas o
mandato .

Artículo 321.-Soborno internacional. Quien ofrezca u otorgue , a
un servidor públ ico de otro Estado, o de un organ ismo o entidad
internacional, directa o indirectamente, cualquier dádiva, retribución u otra
ventaja indebida, a cambio de que dicho funcionario realice u omita
cualquier acto en el ejercicio de sus funciones públicas será sancionado
con prisión de dos a ocho años.

La misma pena se aplicará a quien reciba la dádiva, retribución o
ventaja mencionadas.

CAPÍTULO IV

Concusión, exacción y preva ricato

Artículo 322.-Concusió n. El servidor público que, abusando de su
cargo o de sus funciones, obligue o induzca a alguien a dar o prometer,
para sí o para un tercero, un bien o un beneficio patrimonial, será
sancionado con pena de prisión de dos a ocho años.

Artícu lo 323.-Exacción indebida. El servidor público que,
abusando de su cargo, exija o haga pagar o entregar, por sí o por
interpuesta persona, una contribución, un derecho, una dádiva o cobre
mayores derechos que los que corresponden, será sancionado con pena de
prisión de un mes a un año.

Artículo 324 .-Prevaricato. El funcionario judicial o
administrativo, el árbitro o arbitrador, que dicte resoluc iones contrarias a
la ley o las funde en hechos falsos, será sancionado con pena de prisión de
dos a seis años .

Si se trata de una sentenci a condenatoria en causa pena l, la pena
será de tres a diez años de prisión .

CAPÍTULO V

Delitos cometidos por representantes de intereses particulares

Artícu lo 325.-Patrocinio infiel. El abogado, mandatario jud icial,
perito, asesor, consultor técnico o dictaminador que deliberadamente
perjudique los intereses que le han sido confiados, por entend imiento con
otra parte, o con cualquier persona interesada en el asunto, será sancionado
con pena de prisión de seis meses a tres años.

Artículo 326.-Doble representación. El abogado, mandatario
judicial, perito, asesor, consultor técnico o dictaminador que, después de
haber asistido o representado a una parte, asuma sin el consentimiento de
ésta, simultánea o sucesivamente la defensa, la representaci ón o la asesoría
de la contraria en la misma causa, será sancionado con pena de prisión de
tres meses a un año.

CAPÍTULO VI

Malversación de caudales públicos

Artícu lo 327.-Peculado de dinero o bienes. El servidor público
que sustraiga o distraiga dinero o bienes cuya administración, percepción
o custodia le haya sido confiada por razón de su cargo, será sancionado
con pena de prisión de tres a doce años . {l .

La misma pena se aplicará a quien, sin ser funcionar io público,
tenga a su cargo dinero o bienes públicos cuya adminis tración le haya sido
confiada y realice la conducta descrit a en el párrafo anterior.

Artículo 328.-Peculado de servicios. Quien emplee, en provecho
propio o de terceros , trabajos o servicios pagados por la Administración
Pública, será sanc ionado con pena de prisión de seis meses a cinco años.

Artículo 329.-Facilitación culposa de peculado . El servidor
público que por culpa haya hecho posible o facilitado la realización de las
conductas señaladas en los dos artículos anteriores, será sancionado con la
pena de treinta a ciento cincuenta dias multa.

Artículo 330.-Malversación. El servidor público que dé a los
caudales o efectos que administre una aplicac ión diferente a aquella para
la que estén destinados, será sancionado con pena de prisión de un mes a
un año.

La misma pena se aplicará a quien, sin ser funcionario público,
realice la conducta descrita en el párrafo anterior.

Si resulta daño o entorpe cimien to del servicio, Jos extremos de la
pena se aumentarán en un tercio.

Artículo 331.-Peculado y ma lversación por particulares. Quien,
sin tener la calidad de servidor público, administre o custodie bienes
embargados , secuestrados, deposi tados o confiados por autoridad
competente, pertenecientes a particulares y los sustraiga o distraiga, será
sancionado con prisión de tres a doce años.

Quien, sin tener la calidad de servidor público, dé a los caudales o
efectos pertenecientes a particulares, que le hayan sido confiados por
autoridad compet ente, una aplicación diferente a aquella para la que estén
destinados, será sancionado con la pena de prisión de un mes a un año.

Quien por culpa haya hecho posible o facilitado la sustracción o
distracción de los bienes a que se refiere el párrafo primero, será
sancionado con pena de treinta a ciento cincuenta días multa.

Artículo 332 .-Demora injustificada de pagos. El servidor
público que teniendo fondos expeditos, demore injusti ficadamente un
pago ordina rio decretado por la autor idad competente o no observe en los
pagos las prioridades establecidas por ley o resoluciones judiciales o
admin istrativas , será sancionado con pena de treinta a noventa días multa.

El servidor público que requerido por la autoridad competente,
rehúse entregar una cantidad o efecto depositado o puesto bajo su custodia
o administrac ión, será sancionado con pena de prisión de uno a dieciocho
meses .

Artículo 333.-Inhabilitación. A los autores y participes de los
delitos contemplados en este título se les impondrá, además de las penas
ya previstas, la de inhabilitación para el eje rcicio de cargos públicos, o
suspensión de la licencia, permiso, o autorización para ejercer la profesión,
oficio, arte o activ idad en que se produjo el hecho hasta por diez años.

TÍTULO XIII
Delitos contra la administración de justi cia

CAPÍTULO l

Falsi ficación y destrucción de prueba

Articulo 334.-Falso testimonio. El testigo, perito, intérprete o
traductor que afirme una falsedad o niegue o calJe la verdad, en todo o en
parte, en su deposición, informe, interpretación o traducció n, hecha ante

. autoridad competente , será sancionado con prisión de uno a seis años.
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Si el fa lso testimonio es cometido en una causa penal, en perjuicio
del imputado, la sanción será de dos a ocho años de prisión.

Si el falso testimonio es comet ido mediante soborno, los extremos
de las penas anteriores se elevarán en un tercio.

Art ículo 335.-Soborno. Quien ofrezca o prometa una dádiva o
cualquiera otra ventaja a una de las personas a que se refiere el Art ículo
anter ior, para que cometa falso test imonio, si la oferta o la promesa no son
aceptadas o, siéndolo, la falsedad no se comete, será sancionado con pena
de pris ión de seis meses a tres años.

En caso de que la oferta o promesa sea aceptada y se falte a la
verdad, al sobornante se le aplicarán las penas correspondientes al falso
test imonio.

Artículo 336.- 0 frecimiento de prueba falsa . Quien en un asunto
jud icial o administrativo ofrezca o presente una prueba falsa, será penado
con prisión de uno a seis años.

Artículo 337.- lnut ilización de prueba. Quien sustraiga, ocu lte,
destruya o inutilice obje tos, registros o documentos destinados a servir de
prueba ante la autoridad, confiados a la cus todia de un servidor público o
de otra persona, será sancionado con pena de prisión de uno a seis años.

Si la conducta es realizada por el servidor o encargado de la
custodia de la prueba, los ext remos de la pena se elevarán en un tercio.

CA PíTU LO 11

Falsas ac usaciones

Art ículo 338.- Denuncia y querella calumniosas y calumnia
real. Quien denunci e o acuse ante la autoridad como autor o partícipe de
un delito, a una persona que sabe inocente, o simule contra ella la
existencia de pruebas materiales, será sanc ionado con pena de prisión de
uno a seis años. La sanción será de dos a ocho años de prisión, si resulta
la condena de la persona inocente.

Art ículo 339.-Sim ulación de delito. Quien falsamente afirme
ante la autoridad que se ha comet ido un delito de acc ión pública o simule
los rastros de éste con el fin de inducir a la instrucción de un proceso para
invest igarlo, será sancionado con pena de prisión de un mes a un año.

Artículo 340.- Autocalumnia . Quien se acuse falsamente de haber
comet ido un hecho punible, mediante declaración o confesión rendida ante
autoridad j udic ial o administrat iva que tenga el deber de proceder a su
averiguac ión, será sancionado con pena de prisión de un mes a un año.

CAPÍTULO IJI

E ncubr imiento

Art ículo 341.- Fa vore cimiento person al. Quien sin prome sa
anterior al de lito, ayude a alguien a eludir las investigaciones de la
autor idad o a substraerse a la acción de ésta u omita denunci ar el hecho
estando obligado a hacerlo, será sanci onado con pena de prisión de uno a
tres años.

Artículo 342.- Receptación. Quien, sin promesa anter ior al delito ,
adquiera, reciba u oculte dinero, cosas o bienes provenientes de un delito
será sancionado con pena de prisión de uno a tres años.

Si de acuerdo con las circunstancias, el age nte podía presumi r que
las cosas o bienes provenían de un delito y a pesar de ello, Jos recibe ,
adquiere u oculta, será sancionado con prisión de seis meses a dos años.

Artículo 343.- Favorecimiento real. Qu ien sin promesa ante rior al
delito, pero después de la ejec ución de éste procure o ayude a alguien a
lograr la desaparición, ocul tac ión o alterac ión de los rastros, pruebas o
instrumentos del delito o a asegurar el producto o el provec ho del mismo,
será sancionado con pena de pris ión de uno a tres años.

CAPÍTULO IV

Evas ión y qu ebrantamiento de pena

Artícu lo 344.-Evas ión. Será reprim ido con prisión de uno a cuatro
años, el que hallándose legalmente dete nido se evad iere. La pena será de
dos a seis años si la evasión se realizare por medio de intimidac ión o
violencia en las personas o fuerza en las cosas.

Los ext remos de estas penas serán dismin uidos en un tercio si la
persona evadida se entrega efect ivamente a las autoridades dentro de los
diez días siguientes a la consumación.

Art ículo 345.- Favorecimiento de evasión. Quien favorezca la
evasión de alguna persona detenida o condenada, será sancionado con
pena de prisión de tres a cinco años. Si el favorecim iento se produce por
culpa, la pena será de treinta a ciento cincuenta días multa.

Si el autor es un servidor púb lico, los extremo s de la pena se
elevarán en un tercio.

Si el autor es ascend iente, descendiente, cónyuge , conviviente o
hermano del evadi do, los extremos de la pena prevista en el párrafo
primero disminuirán en un tercio.

Art ículo 346.-Que bra nta miento de pen a . Quien incumpliere
deliberadamente alguna de las obligaciones deri vadas de la imposición de
una pena de detenc ión de fin de semana, prestación de servicio de utilidad
pública, arresto dom iciliar io; limitación de residencia, extrañamiento,
cump limiento de instrucc iones o proh ibic ión de reside ncia , se rá
sancionado con la pena de pris ión de dos a seis meses, o con treinta a
ciento cincuenta días multa.

Artícu lo 347 .- Q uebr a nta m iento de inha bili tación . Quien
quebran te una inhabi litac ión judicia lmente impuesta será sancionado con
pena de prisión de seis meses a dos años.

TÍTULO XIV

Delitos contra la segur ida d de la nación

CAP ÍTULO I

Actos de traición

Artículo 348.- Traición . El costarricense que tome armas contra la
nación o se una a sus enemigos, ayudándolos a luchar contra ella, será
sancionado con pena de prisión de cinco a diez años.

La misma pena se' aplicará si esos hechos fueren cometidos contra
un Estado aliado de Costa Rica en guerra contra un enemigo común.

Artículo 349.-Traición agravada. Cuando en el hecho previsto en
el Artículo anterior medie alguna de las siguientes circunstancias, la pena
será de diez a ve inticinco años de prisión:

l . Si conduce a someter, total o parcialmen te, a la Nación al dominio
extranjero o a menoscabar su independencia o su integridad; o

2. Si el autor indujo o decidió a una potencia extra nje ra a hacer la
guerra contra la Nac ión.

A rt ículo 350.- Traición cometida por extranjeros. Las penas
previstas en los dos Artículos anteriores se aplicarán también a los
extranjeros que habitan en territorio naciona l, cuando realicen los hechos
en ellos contemplados, salvo lo establecido por los tratados ratificados por
Costa Rica o por el derecho internacional acerca de los funcionarios
dip lomáticos y de los nacionales de los países en confl icto.

CAPÍTULO IJ

Delitos que comprometen la paz y la dignidad de la nación

Artículo 35 1.- Actos hostiles. Quien por actos materiales de
hostilidad no aprobados por el Estado, provoque inminente peligro de una
declaración de guerra contra la Nación , exponga a sus habit antes a
experimentar vejaciones por represalias en sus personas o en sus bie
altere las relaciones amistosas del gobierno costarri cense con un gobi
ext ranjero , será sancionado con pena de prisión de uno a seis años .

La misma pena se aplicará a quien violare la tregua o el armisticio
acordado entre la Nac ión y un país enem igo o entre sus fuerzas
beligerantes.

Artículo 352 .-Violació n de inmunidades. Quien viole fa
inmunidad del Jefe de un Estado o del representante de una Nac ión
extranje ra; o quien los ofenda en su dignidad o decoro mientras se
encuentren en terr itor io costarricense, será sancionado con pena de prisión
de seis meses a tres años .

Art ículo 353.- Revelación de secretos . Quien revele secretos
políticos o de seguridad concern ientes a los medios de defensa o a las
relaciones exter iores de la Nación, será sancionado con pena de prisión de
uno a seis años.

A rt ículo 354.- Revelación por culp a. Quien por culpa reve le
hechos o datos o dé a conocer los secretos mencionados en el artíc ulo
anterior, de los que se halle en posesión en virtud de un empleo, ofic io o
de un contrato oficiales, será sancionado con pena de prisión de un mes a
un año.

Artículo 355.-Espionaje. Quien procure u obtenga informaciones
secretas, políticas o de seguridad, concernientes a los medios de defensa o
a las relaciones exterior es de la Nac ión, será sancionado con pena de
prisión de uno a seis años.

Artículo 356.- l ntrusión. Quién levante planos, tome, trace o
reprod uzca imágenes de edificios que albergan instituciones públicas
seguridad del Estado costarricense, o se introduzca con tal fin, clande,
o engañosamente en dichos lugares; cuando su acceso esté prohibido al
público, será sancionado con pena de prisión de seis meses a tres años.

Artículo 357.-Con d ucciÓn perjudicial de negociaciones. Qu ien
siendo encargado por el gob ierno costarricense de una negociación con un
Estado extranjero, la cond uzca de un modo perjudicia l para la política
exterio r, la econornía o la seguridad del país, apartá ndose de sus
instrucciones y fines, será sancionado con pena de prisión de dos a diez
años.

Articu lo 358.-Inc umplimiento de contra tos relat ivos a la
segur ida d de la Naci ón. Quien , encontrándose la nación en guerra,
incump la de liberadamente ob ligac iones contractu ale s rela tivas a
neces idades de las fuerzas armadas, será penado con prisión de tres a diez
años . Si el incumplimiento fuere culposo, la pena será de seis meses a dos
años.

Artícu lo 359 .-Sabota je . Quien , encontrándose la Nación en
guerra, dañe instalaciones, edificaciones, vías, obras u objetos necesarios
o útiles para la defensa nacional, con el propósito de perjudicar el esfuerzo
bélico, será sancionado con pena de prisión de dos a diez años.

TÍTULO XV

Delitos contra los poderes p úblicos y el orden constitucional

CAPÍTULO ÚNICO

Atentados políticos

Artículo 360.-Rebelión. Quien se alce en armas para cambiar la
Constitución Política, deponer organismos del Estado o impedir, aunque
sea temporalme nte, el libre ejercici o de sus facultades constituci onales o
su formación o renovación, en los términos y formas legales, será
sancionado con pena de prisión de dos a diez años.

Artículo 36 1.-Violación del princip io de alternabilidad. Quien
viole el principio de alternabi lidad de los poderes del Estado, o no cumpl a
con el deber de poner las fuerzas de seguridad a disposic ión del gobierno
constitucional, será sancionado con pena de prisión de dos a diez años.
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Artíc ulo 362 .-Propaganda con tra el orden cons tit ucio nal.
Quien haga propagand a púb lica para sustit uir, por med ios
inconstituc ionales, los organismos creados por la Constitución o para
derogar los principios que ella consagra, será sanc ionado con pena de
prisión de seis meses a tres años.

Artículo 363.- Responsabilidad de los promotores o directores.
Cuando los rebeldes se sometan a la auto ridad legítima o se disuelva la
rebelión antes de que ésta les haga intimidaciones o a consecuencia de
ellas, sin haber causado otro mal que la perturbación momentánea del
orden, sólo serán punibles los promo tores o directo res, a quienes se
sancionará con pena de prisión de uno a cinco años.

Artículo 364.- Insubor dinación. Quien incite a las fuerzas de
seguridad de la Nación o usurpe su mando o retenga un mando político,
para cometer una rebelión, será sanc ionado con pena de prisión de uno a
cinco años.

Artículo 365.- Infracción al deber de res istencia . Los servidores
públicos que no hayan resistido una rebelión, por todos los medios legales
a su alcance, serán sancionado s con pena de prisión de un mes a dos años .

Artícu lo 366.-Circunstancia agravante. Los extremos de las
penas estab lecidas para los delitos de rebelió n e insubordi nación se
elevarán en un tercio, para los jefes y agentes de la fuerza pública que
participen en los hechos, utilizando las armas o los materiales que les han
sido confiados o entregados en razón del cargo .

LIBRO TERCERO

Contravenciones

TÍT ULO 1

Contr avenciones contra las personas

CAPÍTULO 1

Actos contra la integr idad corporal

Artículo 367.-Lesiones levísimas. Será sancionado con la pena de
treinta días multa quien causare a otro un daño en el cuerpo o la

salUd que no le determine incapaci dad para desempeñar sus ocupaciones
habituales.

La pena será de quince a sese nta días multa si la lesión produce una
incapacidad a la víctima para desempeñar sus ocupaciones habituales que
no exceda de cinco días.

Artículo 368.- Riña . Quien intervenga en una riña de dos o más
personas será sancionado con la pena de diez a treinta días multa .

Art ículo 369.- Per turbación a una mujer en estado de gravidez.
Quien produzca una emoción viole nta a una mujer en estado de gravidez,
cuando el embarazo de la ofendida le conste o sea evidente , será
sancionado con pena de diez a trein ta días multa.

Art ículo 370 .-Explosión con pólvora. Quien en sitio poblado o
frecuentado explote o haga exp lotar cohetes, petardos u otros objetos o
artefactos semejantes con pe ligro para las personas o las cosas , será
sancionado con pena de diez a treinta días multa.

CAPÍTULO JI

Protección a menores e incapaces

Artículo 371.-Exposición de niños al peligro. Quien teniendo a
su cuidado un menor, lo exponga a cualquier peligro, será sancionado con
pena de diez a treinta días multa.

Artículo 372.-Castigos inmoderados. Los padres de familía,
tutores, guardadores o cuidadores de menores que los castigu en en forma
i oderada, serán sancionados con pena de diez a sesenta días multa.

í Artículo 373.- Descuido en la vigilancia de personas. Quien
'!:'fundo a cargo de una persona declarada en estado de interdic ción o con

incapacidad mental , descuide su vigil ancia, si ello representa un peligro
para sí misma o para los demás, o el encargado que no avise a la autoridad
cuando la persona en mención se sustraiga a su custod ia, será sancionado
con pena de diez a treinta días mu lta.

CAPÍTUL O III

Tranquilidad de las personas

Artícu lo 374.- La nzamie nto de objetos . Quien arroje sobre una
persona o su propiedad obje tos, cosas sucias o basura, será sancionado con
pena de diez a treinta días multa.

Artícu lo 375.- 0 fensas por escándalos o reuniones tumultuosas.
Quien incite , dirija o tome parte en escándalos o reuniones tumul tuosas, en
ofensa o detrimento de alguna per sona, será sancionado con pena de diez
a treinta días multa.

Artículo 376.-Proposiciones irrespetuosas . Quien dirija a otro
frases o proposiciones irrespetuosas, o le haga ademanes groseros o
mortificantes, o le asedie con impertinencias de hecho , de palab ra o por
escrito, será sancionado con pena de diez a treinta días multa .

Artículo 377 .-Bromas indecoro sas. Quien dé bromas indecorosas
o mortificantes a una persona, utilizand o el teléfono u otro medio de
comunicación, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artíc ulo 378.-Exhibicionis mo. Quien se muestre desnudo o
exhiba sus órganos genitales en público, o profiera palab ras, ejecute actos
o gestos obscenos en lugares donde pueda ser visto, será sanc ionado con
pena de diez a treinta días multa.

Artículo 379.- Tocamientos sexuales. Quien se aproveche de las
aglomerac iones de personas, para tocar con fines sexuales a una person a,
será sancionado con pena de diez a treinta días multa. -.

Artículo 380.- Mir adas indis cretas. Quien mire hacia el interior
de una casa habitada, por rendijas, huecos de cerraduras o ventanas o por
encima de tapias o paredes, con el propósito de violar la intimidad de sus
habitantes, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

CAPÍTULO IV

Salud pública

Artículo 381.-0 cult ación o sustracción de obj etos insalubres.
Quien sustra iga u oculte Artícu los que la autoridad haya ordenado
desinfectar antes de ser usados , o bebidas o comestib les cuya inutilización
haya dispuesto, será sancionado con diez a doscientos días multa.

Art ículo 382.-Escapes inconvenientes de humo, vapor o gas. Se
impondrá de quince a doscientos días multa a los empre sarios o
industriales que no adopten las medidas convenientes para evitar los
escapes de humo, vapor o gas que causen molestias al público o
perjudiquen su salud, o no provean a la eliminación de desechos, siempre
que la conducta no const ituya un hecho más grave.

Igual sanción se impondrá a los prop ietarios o poseedores de todo
vehículo autom otor que produzca escapes de monóxido de carbono ,
humos y otras fuentes de contaminación atmosfé rica que causen molestias
al público o perjudiquen su salud.

TÍTULO 1I

Contravenciones contra la tran qu ilidad pública

CAPÍTULO 1

Tranquilidad de los vecindarios

Artículo 383.- Apa gonazos. Quien apague, en todo o en parte, el
alumbrado públ ico, o el de un lugar público o de acceso al público, será
sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artículo 384.-Alarmas falsas . Quien alarme a una persona o a un
vecindario con la noticia de una calam idad o desgracia pública o privada
no acaec ida, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artículo 385.-Perturbación de la tranquilidad. Quien en un
lugar público cause escándalo o alboroto que perturbe la tranqu ilidad de
las personas, será sanc ionado con pena de diez a treinta días multa .

Artículo 386.-Perturbación a los vecinos . Quiene s turben las
ocupaciones o la tranqui lidad de los vecinos con gritos, vociferaciones,
cantos o pitazos, o con instrumentos, sonidos fuertes, maquinaria o
aparatos de radiotele fonía, o ejecutando su oficio con infracción de los
reglamentos, o por tener en su casa an imales que causen molestias o por
cualquier ruido innecesa rio, será sancionado con pena de diez a treinta d ías
multa.

No justifica los hechos anteriores el que se realicen durante una
celebrac ión religiosa.

Articulo 387.-Perturbación de una reunión. Quien perturbe o
impida una reunión, pública o privada, o una fiesta popular o espectáculo
púb lico, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artíc ulo 388.-Profanación de cementerios y ca dáveres. Será
sanc ionado con pena de diez a trein ta días multa, quien:

l . Profane o vilipendie el lugar donde está sepultado un cadáver o sus
cenizas;

2. Profane, vilipendie u ocult e un cadáver o sus cenizas; o
3. Mutile o destruya un cadáver o esparza sus cen izas, a menos que se

trate de una disección realizada con fines didácticos o científicos
autorizada por los parientes del occ iso o de un cadáver que no sea
reclamado dentro de un plazo de siete días.

CAPÍTULO U

Tranquilidad en el tran sporte

Artícu lo 389. - Neg ativa a br indar transporte público. El
cond uctor de vehículo de servicio púb lico de cualqu ier clase que se niegue,
sin razón, a conducir a una persona o sus equipajes, siempre que este
último pague el transporte según la tarifa o costumbre del lugar, será
sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artíc ulo 390.-Entorpecimiento de transportes públicos. Quien,
sin crear situación de peligro común, impida o entorpezca el normal
funcionamiento de los transportes públicos por tier ra, agua o aire, será
sancionado con pena de diez a treinta días multa, siempre que el hecho no
constituya delito.

Artículo 391.-Abando no de servi cio de tra nsporte. El conductor
o mecánico de un medio de transporte remunerado de personas, que lo
abandone en el transcurso del serv icio, será sancionado con pena de diez a
treinta días multa, siempre que el hecho no constituya delito.

TÍTULO m
Contravenciones contra el ambient e

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 392.- Violación de medidas para precaver peligros
provenientes de maquinari as y otros obj etos. Quien omita los reparos o
defensas necesarios, o contravenga las reglas establecidas para precaver el
peligro provenient e de maquinarias, calderas de vapor, hornos, estufas ,
chimeneas, cables eléctricos o de mater ias explosivas o inflamables , será
sancionado con pena de diez a treinta días multa, siempre que el hecho no
constituya delito.

Artículo 393.- Infracción a disposiciones contra incendios.
Quien contrave nga las disposiciones encami nadas a prevenir incendios o a
evitar su propagación, será sancionado con pena de diez a treinta días
multa.

Art ículo 394.- Infracción a reg las sobre quema de maleza.
Quien infrinja las reglas sobre quema o corta de malezas, rastrojos u otros
productos de la tierra, será sancionado con pena de diez a treinta días
multa, siempre que no constituya un hecho más grave .
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Artículo 395 .- 0 bstru cción de acequias o ca na les. Quie nes echen
en las acequias o cana les cualesquiera objetos que obstruyan el curso del
agua, serán sancionados con pena de diez a tre inta días multa.

Artículo 396 .- Desperdicio de aguas. Quienes indebid amente
contravengan las regulaciones ex istentes sobre la utilización de las aguas,
causando desperdicio, serán sancionados con pena de diez a trein ta días
multa.

Art ículo 397.- l nfracción de reglamentos de caza y pesca . Qu ien
infrinja leyes y reglamentos sobre caza y pesca, sie mpre que no constituya
un hecho más grave, será sancionado con pena de diez a treinta días multa

TíTUL O IV

Contravenc iones contra el patrimonio

CAPíTU LO ÚNICO

Artículo 398.- H ur to men or. Quien se apodere de un bien, total o
parc ialmente ajeno , si el valor de lo hurtado no excede de la mitad del
salario base, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Con igua l pena será sancionado quien utilice los servic ios pagados
por otro, sin autorización , cuando el valor de lo sustraído no exced a de la
mitad del salario base .

Artículo 399.- Apropiación irregul ar. Será sancionado con pena
de diez a tre inta días multa, quien:

1. Se apropie de un bien aje no ex trav iado sin cumplir los requisitos
que prescrib e la ley ;

2. Se apropie en todo o en parte de un tesoro descub ierto sin entregar
la porc ión que le corre sponda a l prop ietario del inmueble, confo rme
a la ley.

3. Se apro pie de un bien ajeno en cuya tenencia hub iere entrado a
consec uencia de un error o de un caso fortuito.

Artículo 400.- No pago de servicios. Quien lesione el patrim onio
ajeno, evadiendo el pago de serv ic ios de transport e o entradas a
espec tácu los públicos, o haciéndose ser vir comestibles con el objeto de no
pagarlos o por cualquier otro art ific io o engaño , será sancionado con pena
de diez a treinta días multa.

Art ículo 40 l.-Dañ os menores. Quien destruya, inutilice o haga
desaparecer un bien, tota l o parcialm ente ajeno, cuyo valor no exceda de
la mitad del salario base, será sancionado con pena de diez a trein ta días
multa.

Artículo 402.-Anuncios en paredes. Quien sin permiso de l dueño
o poseedor o de la autoridad respectiva en su caso, escriba, trace dibujo s o
emblemas o fije pape les o carte les en una construcció n, edificio púb lico o
privado, casa de habitación, tapias o paredes, puentes, carreteras o postes
de alumbrado público, será sancionado con pena de diez a treinta días
multa.

Artícu lo 403.- Per manenc ia sin a utor izació n en establecimiento
público. Quien hallándose en un es tablecimiento púb lico, no se retire
después de recibir orden de hacer lo, será sancionado con pena de diez a
treinta días multa.

Artículo 404.- E ntrada sin permiso a terreno ajeno. Quien ent re
en terreno ajeno, sin perm iso del dueño o poseedor, será sancionado con
pena de diez a tre inta días multa.

Artícu lo 405.- Afectación a la propiedad. Qu ien arroje a una
propiedad ajena piedras, materiales u obje tos de cualquier clase, aptos para
causar daño, o apedreen árboles fruta les, jard ines o sembrados ajeno s, será
sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artíc ulo 406.-Negativa a recibir mon ed a en curso. Qu ien se
niegue a recibir en pago por su valor, moneda nacional de curso legal, será
sancionado con pena de diez a tre inta días multa.

TíTU LO V

Co nt rave nciones contra la segur idad pública

CAPíTULO I

Cont ravenciones contra los se rv icios de emergencia

Artícu lo 407. - L1a mados de falsa s eme rgencias. Quien por
alarma o llamamientos fa lsos provoque la salida de la policía, de los
bombe ros o de ambulancias o de otras organizac iones dedicadas a atender
emergencias, será sancionado con pena de diez a tre inta días multa.

Artículo 408.- Falta de ay uda a la autor ida d. Quien no preste a
la autor idad la ayuda que ésta rec lame en caso de terremoto, incendio,
inundación, naufragio u otra ca lam idad o desg rac ia, pudiendo hacerlo sin
grave riesgo persona l, o no suministre la información que se le pide o la dé
falsa, será sanc ionado con pena de diez a trein ta días multa .

CA PÍTU LO 11

Segurida d del t rá ns ito

Artículo 409 .- La nza miento de cosas en la via pública . Quien
arroje basura, desechos, piedras, materi ales, aguas, objetos o sustancias de
cua lquier clase a las vías públicas, edificios, zonas verdes y parajes
púb licos, será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artículo 4 10.- lnfracción a los reglamentos referentes a vías
públicas. Qu ien infrinja las leyes o los reg lamentos sobre conservac ión,
mantenimiento o reparación de vías de tránsito público, cuando el hecho
no tenga señalada sanción más grave, será sancionado con pena de diez a
treinta días multa.

Artículo 4 1l.-Omitir la colocación de señales de tránsito o
re move rlas. A qu ien omita co locar o remue va las señales o av isos para la
seguridad del tránsito púb lico, se le impondrá una pena de diez a tre inta
días multa, s iempre que el hecho no esté más severamente sancionado.

CA PíTU LO 111

Segur ida d de las const r uccio nes y los edificios

Artíc ulo 412.-0misión de medidas de segu ridad en defensa de
person as. El director de la construcción o demolición de una obra, que
omita tomar las medidas de seguridad adecuadas, en defe nsa de las
personas o de las propiedades, será sancio nado con pena de diez a tre inta
días multa.

Artículo 4 13.-Aper tura de pozos o excavaciones. Quien en su
propiedad o lugares públicos, abra pozos, excavac iones o cualquier obra,
sin adoptar las medidas necesarias para evita r cualquier peligro para las
personas o los bienes, será sancionado con pena de diez a treinta días
multa, siempre que el hecho no constituya delito.

Artíc ulo 414.- 0 misión de deb eres de segur idad . Quien omi ta
mantener los terreno s y edificios de su propiedad en las cond iciones
necesarias de seg uridad, orna to y salubridad, ocasionando un pe ligro para
la salud, los bienes o la integridad de los vecinos o transeúntes , será
sancionado con la pena de diez a treinta días multa, siempre que el hecho
no constituya delito.

TíTULO VI

Contrave nciones contra la función pública

CAP íTULO ÚN ICO

Artículo 4 15.- Nega tiva a com parecer a declarar com o testigo .
Quie n sea legalmente citado como testigo y se niegue a comparecer o se
abstenga a prestar la dec larac ión correspo ndiente, será sancionado con
pena de diez a tre inta días multa.

Artícu lo 416 .- l ncumplimiento como perito o intérprete. El
perito o el intérprete requer ido por la auto ridad jud icial a practicar un
reconoc imiento o a rendir un informe o que, habiendo aceptado el ca rgo,
se niegue o retarde su cumplimiento, con perj uicio para una de las parte s,
será sancionado con pena de diez a tre inta días multa.

Artículo 4 17.- Dificultar la acción de la autor ida d . Qu~ .in
agredir a un funcionario púb lico o a la persona que le preste auxi io a
requerimiento de aquél o en virtud de una obligación legal, le esto rbe o le
dificulte en alguna form a el cumplimiento de un acto propio de sus
funciones, o le haga resistenc ia, siempre que el hecho no constituya delito;
será sancionado con pena de diez a treinta días multa.

Artículo 4 18.- Negativa a ide ntificarse. Quien, requerido o
interrogado leg ítimame nte por la auto ridad en el ejercicio de sus
funciones, se niegue a presentar su cédula de identidad, pasaporte o
permiso de residencia, o rehúse dar su nombre y demás datos de fili ación ,
o los dé falsos, será sancio nado con pena de diez a treinta días mul ta.

TíTULO VII

Contravenciones con t ra los símbolos de una nación

CAPÍTU LO ÚN ICO

Artículo 4 l9 .-Menosprecio de símbolos naciona les o
extranjeros. Quien menosprecie o vilipendie la bandera, el escudo o el
himno del País o de una Na ción extranjera, será sancionado con pen a de
multa de cinco a treint a días.

TíTULO VIII

Vigilanc ia y cuidado de anim ales

CAPíT ULO ÚN ICO

Artículo 420.- Crueld ad con los a nimales. Quien e '01

crueldades con los anim ales, los maltrate, los moleste sin necesidad , ~ . 0 S

someta a trabajos manifiestamente excesivos , será sancionado con pena de
diez a trein ta días multa.

Quien cause la muerte de un animal innecesar iamente, se rá
sancionado con pena de multa de veinte a ochenta días multa.

Artíc ulo 42 1.- Da ños producidos por anima les. El dueño o
encargado de un animal que, por abandono o negligencia, permita que éste
cause un daño en la prop iedad ajena, será sancionado con pena de diez a
treinta días multa.

LIBRO CUARTO

Disposicio nes finales

Artículo 422 .- Definición de sa la r io base. La denom inac ión
"sa lario base" corresponde al monto equivalente al salario base mensua l
del "Oficinista 1" que aparece en la relación de puestos de la Ley de
Presupuesto Ord inario de la Repúb lica, aprobada en el mes de noviembre
anter ior a la fecha de consu mación del delito.

Dicho salario base regirá durante todo el año siguiente, aún cuando
el sa lario que se toma en considerac ión, para la fijac ión, sea modificado
durante ese período. En caso de que llegaren a existir, en la misma Ley de
Presupuesto, diferentes salarios para ese mismo cargo, se tomará el de
mayor monto para efectos de este artícu lo.

Las modificaciones que se hic ieren en un futuro al salario base del
"Oficinista 1" citado, no se considerarán como variación al tipo penal, a
los efectos de la regla de retroactividad de la ley penal más favorable .

Artículo 423.- Penas de multa consigna das en leyes especiales.
Para todos los efec tos, la multa de monto fijo prevista en otra s leyes, se
convertirá para el caso concreto en días multa de acuerdo con los
parámetros establecidos por este Código para fijar esa pena.

Artículo 424.- Producto de los días multa . El dinero proveniente
de las multas, sa lvo norma espec ial en contrario, se girará en un cincuenta
por ciento a la Dirección General de Adaptac ión Soc ial, para mejorar la
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atención de las personas privadas de libertad y no podrá ser utilizado para
pagos de salarios ni para gastos adm inistrativos; y el cincuenta por ciento
restante se girará a la Junta de Educación del lugar donde se cometió el
hecho.

Articu lo 425 .- Deroga torias. Derógase expresamente el Código
Penal de 1970 (Ley N° 4573 de 4 de mayo de 1970) y todas las
disposicio nes legales que lo adicio nan o reforman. Quedan asimismo
derogadas , pero tan solo en sus disposiciones de carácter punitivo, todas
las leyes refere ntes a los hechos previstos y sancion ados en este Código,
con excepc ión de las relativas a delitos que tengan el carácter de mil itar por
referirse al serv icio y disciplina del ejército, cuando la República se
encuentre en estado de guerra, y excluyendo tam bién las punicion es que el
Código Fisca l y las leyes anexas establecen para sanc ionar las infraccion es
contra la Hacienda Pública . Derógase tambié n cualquier disposición legal
o reglamentaria que contradigan o se opongan a lo preceptuad o en el
presente Código.

Art ículo 426.-Reformas a l art ículo 18, 70 Y 454 del Có digo
Procesal Penal (Ley N° 7594 de 10 de ab r il de 1996).

l. Se reforma el artículo 18 del Código Procesal Penal para que se lea
así:

"Artículo 18.-Delitos de acc ión pública perseguibles sólo a
instancia privada.

Son delitos de acción pública perseguibles a instancia privada :

a) Las relaciones sexuales con menores de edad y la violación; en
este último caso cuando la persona ofendida sea mayor de quince
años y no esté incapacitada para resistir o el hecho no se haya
cometido aprovechan do la vulnerabilidad de la víctima;

b) Las agresiones sexuales, siempre que no sean agravadas;
e) Las lesiones leves, el aba ndono de personas, el matrimonio

ilegal, la simulación de matrimonio, las amenazas, los delitos
contra el ámbito de intimidad, la vio lación de domicilio y la
usurpación .

2. Se agrega un inciso e) al artículo 70 del Código Procesal Pena l que
se leerá así:

"e) Los herederos judicialmente declarados , en caso de delitos
contra el ámb ito de intimidad ."

3. Se reforma el párrafo tercero del artículo 454 del Código Procesal
Penal , para que se lea as í:

"El tribunal de ejecución de la pena resolverá en primera
instanc ia por auto fundado y, contra lo resuelto, procede recurso de
apelación ante el tribunal de ape laciones de ejecución de la pena, sin
efecto suspensivo, salvo que este último disponga suspender los
efec tos de la reso lución mientras se pronunc ia. Para reso lver, el
Tribunal de apelaciones en esta materia se integrará con la misma
cantidad de j ueces que hub ieren intervenido en el dictado de la
sentencia conde natoria."

Artículo 427 .-Vigencia del Código. Este Cód igo entrará en
vigencia seis meses después de su publicación.

Disposiciones transitor ias

Transitorio l.- La Corte Sup rema de Justicia queda facultada para
di las reglas práctic as indispensables para la apl icación de este Código .

. í Transitorio lI.-Mientras no sean creados en forma especi alizada
los ' r ibunales de Apelaciones en materia de Ejecución Penal, esa función
será asumi da por los Tribunales Penales de Juicio , conforme a la
distribución de trabajo que disponga la Corte Suprema de Justicia.

San José, 20 de junio del 2002 .-Lic. Leonel Núñe z Arias,
Director.-I vez.-C-696620.-(46153).

N° 14.768

LEY QUE PENALIZA EL TRANSPORTE IRREGULAR p E
COMBUSTIBLE POR LAS AGUAS BAJO JURISDICCION

DEL ESTADO O POR PARTE DE EMBARCACIONES
DE BANDERA COSTARRICENS E

Asamblea Legislativa:

El derecho, como fenóm eno social.debe adaptarse a las necesidades
de regulación normativa percib idas por la sociedad en un momento
histórico dado.

Tratándose de la protección que debe otorgar el Derecho Penal a
bienes jurídicos superiores, resulta especialme nte importa nte responder de
manera rápida y contundente ante cond uctas que, si bien no eran conocidas
y carecian de reproc he penal, afectan al entramado socia l de una forma
inaceptable.

Durante muchos años, los mares jurisdiccional es costa rricenses
carecieron de una vigi lancia adecuada. La falta de medios materia les,
consecuencia de un sensible desinterés por parte del Estado en la
protección de los recursos marinos sobre los cuales ejerce soberanía
nuestro país, así como en orden a la garantía de la correcta uti lización de
nuestros espacios marítimos por parte de los buques nacionales y de otros
estados, permitió que nuestros mares fuesen utilizados por personas
inescrupulosas, tanto para sustraer ilegítimame nte las riquezas por ellos
contenidas como para desarrollar otras actividades ilícitas con impunidad,
dentro de las cuales sobresale el tráfico internacional de estupefacientes y
sustancias psicotrópicas proh ibidas.

A partir del 5 de mayo del año 2000 , con la promulg ación de la Ley
de Creación del Servicio Nac ional de Guardacostas (No 8000), se
desarrolla un período de serio posicionamiento de la autoridad del Estado
sobre sus mares jurisdiccionales, actuando a través de una policía
profesional y especializada, entre otras cosas , en la lucha contra él tráfico
ilícito por el mar, así como en la protección del medio marino .

La actuación de este serv icio ha permitido, además de una
protección más efectiva de las riquezas marinas nacionales, la recopilación
de importantes criterios de informac ión sobre la utilización ilegítima de
nuestros espacios marinos.

Especia l relieve dentro de este orden de ideas, merece la
constatación de que los mares costarricenses están siendo utilizados para
el rea bastec imie nto de co mbus tible y provisiones dirigido a las
embarcaciones rápidas que trafican estupefacientes desde Colombia hasta
Guatemala y Méx ico.

Tal convicción procede tanto de la informac ión compart ida con
nuestras autoridades por parte de sus similares de los Estados Unidos de
América en ejecución del acuerdo de Patru llaje Conjunto suscrito por
ambos países en 1998, como de la constatac ión realizada por las
embarcaciones del Servicio Nacio nal de Guardacostas, que sólo en los
últimos meses han deten ido dos embarcaciones sospechosas de cometer
estos hechos util izando la fachada de buques pesqueros .

No obstante, la incuestio nable reprochabilidad de dicha conducta, el
ordenamiento costarricense no se encuen tra preparado para asumir una
posición de fuerza ante esa práctica, toda vez que dicha conducta no
constituye un hecho delictivo de acuerdo con nuestra ley penal.

Por otra parte , la práctica desarro llada por estas embarcaciones, de
trans porta r grandes cantidades de combustible a través de la zona
económica exclus iva de nuestro país, trae consigo un enorme peligro al
ambiente marino, al existir potencial riesgo de derrames que podrían
revestir proporc iones catastróficas. Tal riesgo se ve potenciado
significati vamente por la abierta intención de los transgresores de realizar
el trasiego de dichos hidrocarburos de embarcación a embarcación y en
pleno mar. Además, el transporte y trasiego se hace en muchas ocasiones
utilizando equipo que no reúne condiciones de seguridad y protección
(barri les, tanques falsos y método s de bombeo inadecuado s).

En respaldo de la argumentación planteada resulta conc luyente la
posición establecida por nuestro legislador en el artícu lo 4 del C ódigo
Penal, refer ida a la consideración del tráfico de estupefacientes como
delito internacional, criterio que facu lta al Estaco costarricense para
persegu ir y castigar dicha conducta, independientemente de la ubicación
espacia l de los hechos que configuran el ilícito.

Adem ás , el respaldo de l orden amiento jurídico patrio a la
protección del ambiente sano y ecológicamente equilibrado se proyecta
desde la propia base cons tit uciona l, en el texto del artículo 50
const ituc ional y tratándose de la protección del ambie nte marino, nuestra
Carta Fundamental , en su numeral sexto, extiende el poder del Estado para
fiscalizar el adecuado uso y prese rvación de los mares adyacentes a las
costas nacionales hasta una distancia de 200 millas náuticas, a partir de las
líneas de base desde las que se cuenta el mar territor ial.

Es bajo las anteriores premisas que se desarrolla el presente
proyecto de ley, con la directa pretensión de penalizar el transporte de
combu stible por vía acuática en las siguientes circu nstancias:

l . Transpo rte de combustible diferente del que utiliza el buqu e
que transporta para su propia propulsión

Bajo este supuesto se castigaría a aquell as personas que por medio
de embarcaciones, transporten combustible diferente de aquel que
requieren para su propu lsión.
La normativa propuesta plantea la excepción de aquellos casos en
los cuales el transporte de comb ustib le se encuentre debidam ente
autori zado por las instancias admi nistrativas competentes, tal es el
caso de algunas embarcaciones que transportan diferentes tipos de
hidrocarburos por el sistem a de canales del Caribe Norte
(Tortuguero), para suplir las embarcaciones de los pobladores de esa
zona. No obstante, dichas "bombas flotantes " deberán contar con
las autori zacion es administra tivas corre spondientes, ante cuya
carenc ia, caerán dentro del supuesto de hecho previsto por el tipo
bajo análisis.
En este sent ido, el texto propuesto pretende excluir de la impunidad
la operación de "buques cisterna" o "tanqueros" que utilizan
nuestras aguas en espera del paso de las lanchas rápidas (en su
mayorí a de marca Eduardoño y fabricac ión colombiana), las cuales
necesari amente deben reabastecerse de combustib le para cont inuar
su crimina l tránsito hacia Guatem ala o México.
No existe razón alguna para que una embarcación que funciona con
un tipo de combu stib le lleve a bordo otro hidrocarburo que no
puede ser técnicamente utilizado en la operación del buque.
Además, el llevar a bordo combustible en exceso no es justificable
si no se cuenta con el permiso correspondiente.

2. Transporte de combustible en exceso del que normalm ente
requiere pa ra desarrollar su rango de autonomía

Otra modal idad de operaci ón detectada por el Servicio Nacional de
Guardacostas para el reabastecimiento de lanchas rápidas dedicadas
al tráfico ilícito, consiste en el transport e de gran cantidad de
combustible para lanchas rápidas en embarcaciones que utilizan
dicho hidrocarburo. Este transporte se hace en unidades (botes y
lanchas) que trasiegan ese comb ustible de manera ilícita.
La manera propuesta para castigar penalmente dicha conducta
consiste en vincular la cantidad de combustib le que porta cada
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